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Ciudad de México. a doce de marzo de dos mil veínte.- Vistos: 

l. La resolución emitida el ocho de marzo dedos mil dieciocho por el Pleno de la Comisión 
Federa] de Competencia Económica (Comisión) en el expediente CNT-092-2017, 
mediante la cual, se objetó la concentración notificada por Wal-Mart de México. S.A.E. 
de C.V. (Walmex); Nueva Wal-Mart de México, S. de R.L. de C.V. (Nueva WalMart); 
Arrendadora de Centros Comerciales, S. de R.L. de C.V. (ACC); Inmobiliaria Carpir, S. 
de R.L. de C.V. (Carpir y junto con Walrnex. Nueva Wa!Mart y ACC. los Compradores); 
Organización Soriana, S..A.B . de C.V. (Soriana): Inmueblem.ar\ S .A. de C.V . 
(Irunueblemar); lnmobiliaria Gleznova, S.A de C.V. (Gleznova); CCM SOR, S.A . de 
C.V. (CCM SOR); Arrendadora de Súper Metcados, S.A. de C.V. (Arrendadora) y 
Tiendas Comercial Mexicana, S.A. de C.V. (Tiendas Comerci, junto Soriana, 
Irunueblemar, Gleznova, CCM SOR y Arrendadora, las Partes Soriana; y estos últimos 
conjuntamente con los Compradores, los Notificantes). 

Il. La sentencia. emitida el por el Ju1:gado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Econ6mjca, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con resjdencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República (Juzgado), en el juicio de amparo- (Sentencia), 
mediante la cual se concedió el amparo y protección de la Justicia de la Unión a 

Quejosos). 

Ul. La ejecutoria emitida el (Ejecutoria) por 
el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacjones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la Rep~blica (Tribunal), en el recu.?So de 
revisi6~ mediante la. cual se confirmó la Sentencia y se concedi6 el amparo y 
prolección de la Justicja de la Unión a los Quejosos. 

IV. El acuerdo emitido el veintisiete de enero de dos mil veinte y notificado el treinta y uno 
del mismo mes y año a esta Comisión por el Juzgado, en el que se ordena dar 
cumplimiento a la Ejecutoria. • 

V. La resolución emitida el seis de febrero de dos mil veinte por el Pleno de la Comisión en 
el expediente CNT-092-2017. mediante la cual se resolvió en cumplimiento a la 
Ejecutoria dejar insubsístente la cesoluci6n emitida. el ocho de· marzo de dos mil 

' No pasa desapercibido para esta Coini:;;ión qµe, c1l dtsahogar l.1 p~eoción realiz<1da por e l Juzgado PrimcrQ de Dhtrito e¡i 

Mateña Aclminiscroriva Especializado en Compecenc1a Económica. Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la 
Ciudad de México yj11risdicci6n en toda la Re ública. co el 'uicl.o de amno.ro . co so 
carúcter de reorese.ntante le al de 

~ 

) 



Pl~DO 
Rcsolu.eión en cum.pJimie1>to d~ amparo 

Expediente No. CNT-092-2017 

dieciocho. Asimismo, se ordenó al Secretario Técnico de esta Comisión reponer el 
procedimiento de concentración basta el momento previo a la entrevista de diecinueve 
de febrero de dos mil diedocbo y emitir un acuerdo en el que cite nuevamente a los 
Notificantes de la concentración a una entrevista en las oficinas de la Comisión con el 
propósito de que se les comunique expresamente y con la suficiente especi.ficidud a los 
Nolificantes, y de manera que quede prueba fehaciente de ello en las constancias del 
expediente, los posibles riesgos que, en su opinión, causaría la operacjón al proceso de 
competencia y libre concurrencia. 

VL El acuerdo de siete de febrero de dos mil veinte, notificado personal.mente el once de 
febrero de dos m.il veinte, emitido por el Secretario Técnico de la Comisión, mediante el 
cual (t) se dejó insubsisce!lte el acuerdo ero.icido el trece de febrero de dos mil dieciocho, 
notificado personalmente el catorce del mismo mes y año, mediante el cual se citó a 
entrevista a los Notificantes para que acudieran el diecinueve de febrero de dos núl 
dieciocho a las oficinas de la Comisión, a efecto de comunicarles los posibles riesgos al 
proceso de competencia y libre concurrencia que presenta la operación. corno el acta 
levantada el día de la entrevista en que se asentó dicha diligencia; (ii) se ordenó citar a 
entrevista a los Notifican tes para que acudieran el catorce de febrero de dos mil veinte a 
las once horas a las oficinas de la Comisión, a efecto de comunicarles los posibles riesgos 
al proceso de competencia y libre concurrencia que presenta la operación notificada en 
expediente CNT-092-2017. 

En sesión celebrada el mismo día, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y 
vjgésimo, fracciones I y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM); 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I, X y XXX, 58, .59, 6 1, 62, 63, 64, 86, 87 y 90 de la Ley 
Federal de Competencia Económica (LFCE);2 l, 5, 8, 15, y 30 de las Disposiciones Regtilatorias 
de la Ley Federal de Competencia Económica (DRLFCE);3 1, 4, fracción [ y 5, fracciones I , VI, 
XXI y XXXIX, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica 
vigente (Estatuto), resolvió de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho que a 
continuación se expresan. 

GLOSARIO. 

• ANTAD~ Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicfo y Dcpartamcntales,A.C. 
• BSHM: Formatos de TDA del úpo Bodega, Supermercado, Hipermercado y/o 

Megarnercado. 
• CEDJ: Centro de Distribución. 
• NSE: Nivel socioeconómico. 
• SCIAN: Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 2013. 

2 Publicada e, el Diario Oficial de la federación (''DOf"'') el veintitrés de mayo dedos mil catorce, modificada. mediante Decreto 
publicado en el mismo medio informativo el veintisiete de enero de dos mil diecisiete. 
' Publicuda!> en el DOF el diez de noviembre de dos mil cacorce y su modificación publicada en el mismo medio oficial el cinco 
de febrero dedo~ m il d ieciséis, vigentes al momento de lo pr~cntació n del escrito cuatro d e osos to de do., mil diccisic:tc. 
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"Srock Keeping Unit" o Unidad de Almacenamiento en Inventario. 
Tienda de autoservicio. 
Formatos de TDAdel tipo tiendas de descuento y bodegas exprés. 

J. ÁNl'ECEDENTES. 

Primero. El cuatro de agosto de dos mil diecisiete los Notificantes, notificaron a la Com.isi6n. su 
intención de realizar una concentración (el Escrito de Notificación), de confonnidad con las 
disposiciones aplicables de la LrC:B y las DRLrCB. 

En el E scrito de Notificación, los Notificantes señalan que el objeto de la transacción notificada 
es dar cumplimiento a l as condiciones que el Pleno de la Comisión impuso a Sorjana en la 
resolución de cinco de octubre de dos mil quince, emitida dentro del expediente CNT-021-20 l5 
(en adelame Resolución), consiscemes en la obligación de desincorporar ciertos activos en los 
ténninos contenidos en la Sección m, inciso A, del Programa de Desinversión de Activos y 
Obligaciones Relacionadas (el Programa de Desinversión).4 En dicha Resolución se establece, 
lo siguiente: 

"( ... ) 

Lá aprobación de (los) Adquirienie(s) por parte de la Comisión deberá sujetarse al 
procedimiento de notificación de concentraciones en términos del Título Tercero de la Ley 
Federal de Competencia Económica. con independencia de que la desinversión 
Ct:Jrrespondiente implique una operación que supere o no los umbrales económicos 
e.slablecidos en el artículo 86 de dicho ordenamiento( ... )".5 

Segundo. Por acuerdo de quince de agosto de dos mil diecisiete, notificado personalmente el 
dieciséis de agosto de] mismo año. esta Comisión tuvo por presentados el Escri to de Notificación 
y los documentos que al mismo acompañaron. Asimismo, previno a los Notificantes para que 
presentaran. la información faltante, toda vez que la notificación no reunió los requisitos a los 
que se refiere la fracción IV del artículo 89 de l a LFCE (el Acuerdo de Prevencjón). 

Tercero. El veinticuatro de agosto de dos mil djecisiete, los Notificantes presentaron la 
información y documentación soJicjtada mediante el Acuerdo de Prevención. 

Cuarto. De conformidad con el numeral Sexto del acuerdo emitido el veintinueve de agosto de 
dos mil diecisiete, en cumplimiento a la fracción VII, inciso b), del artículo 90 de la LFCE, esta 
Comi~ión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a trámite a partir del veinticuatro de agosto 
de dos mil diedsiete. Dicho acuerdo fue notificado por lista del cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

Quinto. El trefata de agosto de dos mil diecisiete, los Notificantes presentaron información y 
documentación complementaria para el análisis de la operación notificada La referida 

• Folios 2483 a 2491 del expediente en el que se actúa (Expediente). En adelante, todas las referencias relativas a folios se 
entenderán re~pecto del expediente a l rubro citado. 

5 Folio 2484. 
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información fue acordada de conformidad por esta Comisión mediante acuerdo de se·is de 
septiembre de dos mil diecisiete, notificado mediante publicación en lista el mismo día. 

Sexto. Mediante oficio DGC-CFCE-2017-106 de ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
emitido por el Director General de Concentraciones y notificado personalmente el once de 
septiembre del mismo año (el Oficio), se requirió a los Notificantes para que presentaran 
información y documentación adicional conforme a lo requerido por el artículo 90, fracción m , 
párrafos primero y segundo de la LFCE. 

Séptimo. El veintiuno de septiembre de dos mil diecisiete, los Notificantes solicitaron una 
prórroga por el plazo de quince (15) días hábiles adicionaíes al plazo inicialmente otorgado 
mediante el Oficio, para desahogar el mismo. Mediante acuerdo de veinticinco de septiembre de 
dos mil diecisiete, esta Comisión acordó otorgar una prórroga por el plazo de quince (15) días 
hábiles adicionales para el desahogo del requerimiento de información contenido en el Oficio, 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de vencimiento del plazo otorgado 
originaln;tente; el referido acuerdo fue notificado personalmente el veintiséis de septiembre de 
dos mil diecisiete. 

Octavo. El veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, los Notificantes presentaron la 
información y documentación solicitadas mediante el Oficio. 

Noveno. El vejntisiete de octubre de dos mil diecisiete, los Notificantes presentaron información 
complementaria para el análisis de la operación notificada. 

Décimo. Mediante acuerdo de seis de noviembre de dos mil diecisiete, publicado en lista el siete 
de noviembre de dos mil diecisiete, esta Comisión tuvo por presentados los escritos de veintiséis 
y veintisiete de octubre de dos mil di~cisiete, y los documentos que a los mismos acompañaron; 
asimismo, se tuvo por desahogado en tiempo y forma el Oficio. De conformidad con el numeral 
Cuarto de dicho acuerdo y en_ cumplimiento a la fracción V, primer párrafo, del articulo 90 de la 
LFCE, se informó a los Notificantes que el plazo de sesenta (60) días que esta Comisión tiene 
para resolver inició el veintiséis de octubre de dos mil diecisiete. 

Décimo Primero. El dieciséis de enero de dos mil dieciocho, los Notificantes presentaron 
información y documentación complementaria para el análisis de la operación notificada, Dicho 
escrito, junto con sus anexos, se tuvieron por presentados· mediante acuerdo de die~íoého de 
enero de dos mil dieciocho, mismo que fue notificado mediante publicación en lista el diecinueve 
de enero de dos mil dieciocho. 

Décimo Segundo. Mediante acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, notificado 
personalmente el treinta y uno de enero del mismo año1 se amplió el plazo de sesenta (60) dfas 
hábiles para resolver la concentración, por cuateota (40) días hábiles adicionales, contados a 
partir del día hábil siguiente al seis de febrero de dos mil dieciocho. 

Décimo Tercero. El Veintinueve de enero de dos mil dieciocho, los Notificantes presentaron 
info1mación y documentación complementaria para el análisis de la operación notificada. Dicho 
escrito~ junto con sus anexos, se tuvieron por presentados médiante acuerdo de treinta de enero 

4 
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de dos mil dieciocho., mismo que fue notificado mediante publicación en lista el treinta y uno de 
enero de dos mil diedocho. · 

Décimo Cuarto. Con fundamento en los artículos 90, fracción V, segundo párrafo de la LFCE, 
21, fracción f de las DRLFCE y 20, fracciones VI y LVI del Estatuto mediante acuerdo de trece 
de febrero de dos mil dieciocho, notificado personalmente el catorce de febrero del mismo año, 
el Secretario Técnico de esta Comisión citó a entrevista a los Notificantes, el diecinueve de 
febrero de dos mil dieciocho a las dieciséis horas, en las oficinas de la Comisión, a efecto de 
comunicarles los posibles riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia que presenta 
la operación. 

Décimo Quinto. El diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, a la hora acordada, se presentó 
en las oficinas de esta Comisión el representante común de los Notificantes, en virtud de lo 
ordenado mediante el acuerdo señalado en el numeral inmediato anterior. El Secretario Técnico 
comunicó a los Notjficantes, por conducto del representante común, que. la operación presenta 
posibles riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 90, fracción V, segundo párrafo y penúltimo y último párrafos, 91 dela LFCE; artículo 
21, fracciones I1 párrafo segundo, y II de las DRLFCE y artículos 4, fracción N, 18, 191 primer 
párrafo, 20, fracciones II y VI, del Estatuto. En el acta levantada aJ efecto6 se asentó que todas 
las preguntas, dudas y cuestiones planteadas por la persona autorizada fueron atendidas de 
confonnidad, y que él mismo fue conocedor de los posibles riesgos al proceso de competencia y 
libre concurrencia derivados de la operación notificada. Lo anterior, de conformidad con el 
artf culo 901 fracción V de la LFCE. 

Décimo Sexto. El dos de marzo de dos mil dieciocho, los Notificantes presentaron un escrito 
con manifestaciones en relación con la entrevista de riesgos y manifestaciones para efectos de la 
resolución del expediente. La referida información fue acordada de conformidad por esta 
Comisión mediante acuerdo de cinco de marzo de dos mil dieciocho, publicado en lista el doco 
de marzo del mismo afio. 

Décimo Séptimo. Por acuerdo de cinco de marzo de dos mil dieciocho, notificado por lista el 
doce del mismo mes y año, con fundamento en los artículos 123 de la LFCE, 24 fracción XV, 
25 fracción Il, 34 fracción I y 59 fracción I del Estatuto, se ordenó agregar al expediente en que 
se actúa, copia certificada de diversos documentos que se encuentran en once páginas de intemet. 

Décimo Octavo. Por acuerdo de cinco de marzo de dos mil dieciocho, notificado por lista el 
doce del núsmo mes y año, con fundamento en los artículos 122 y 123 de la LFCE, 24 fracción 
XV, 25 fracción Il, 34 fracciones I y X, y 59 fracción r del Estatuto, se ordenó expedir y agregar 
al expediente en que se actúa, copia certificada de diversas constancias que obran en el l.i 
expediente CNT-021-2015. . . ~ 

Décimo Noveno. Por acuerdo de cinco de marzo de dos mil dieciocho, con fundamento en los 
artículqs 122 y 123 de laLFCE, 24, fracciones XV y XXID, 25, fracción II, 34, fracción X, este ) 
último ·en relación con el artículo 20, fracción XXIl y 59, fracción I del Estatuto, se ordenó 

6 Folios· 2924- a 293 ldel Expediente. 
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agregar al expediente en que se actúa, disco compacto que contiene el archivo d igital con la 
grabación de [a entrevista celebrada el catorce de febrero de dos mil dieciocho (la Entte.iista) y 
la impresión de la versión estenográfica de la Entrevista. 

Vigésimo, Mediante la resolución emitida por el Pleno de la Comisión el och.o de marzo de 
dos mil dieciocho. notificada personalmente el veinte de marzo de dos mil dieciocb.o, se resolvió 
objetar la concentración notificada en los términos en los que fue planteada por los Notifican tes 
(Resolución Original). 

Vig-ésimo Primero. Por escriro presentado el en la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Adminislnltiva 
Especial izados en Competencia Económica, Racjjodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicci6n en toda la Repúblíca, 
promovieron juicio de amparo en contra de, entre otras cuestiones, l a Resolución Original. 

Vigésimo Segundo. Por razón de tumo le correspondió conocer de la demanda de amparo al 
Juzgado, que Je dio trámite ba·o el número de expediente ~ y mediante audierrcia 
constitucional del , enútió la Sentencia mediante la 
cual ·se reso lvió lo siguiente: 

"PRIMERO. Se 80JJRBSEE en el juicio, respecto del acto precisado en el considerando 
cuarto de esta resolución. 

en términos de los fiJndamemos y mo1ivos que rigen 
el considerando sexto, en su parre conducenre, y para los efectos precisados en el 
considerando octavo de esta sentencía". 

Vigésimo Tercero. Inconforme con la Sentencia, la Comisión interpuso recurso de revisión, 
mismo que fue admitido a trámite el 

Vigésimo Cuarto. Por razón de tumo Je correspondió conocer del recurso de revisión al 
Tribunal, que le dio trámite bajo el número de expediente R.A- y en sesión de 

· , emitió la Ejecutoria mediante la cual se resolvió 
lo siguiente: 

"PRIMERO. En la materia de la rellisíón, se CONFIRMA /Q sentencia recurrida. 

SEGUNDO La Justicia de la Unión ampara y protege a 
en contra d e- la 

autoridad y acros precisados en el resili1ando primero; en términos de lo establecido en e! 
considerando sexto de ta sentencia que se re1'1isa. 

7 Cuya sentencia termino de eagros&rel / 
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TERCERO. Se declara SJN MATElllA, el recurw de revisión adhesiva, interpuesto f)Or 

Vigésimo Quinto. El treinta y uno de enero de dos mil veinte fue notificado a esta Comisión el 
acuerdo de veintisiete del mismo mes y año emitido por el Juzgado, que ordena a la Comisión 
dar cumplimiento a la Ejecutoria en un plazo de diez (LO) días hábi1es contados a partir del día 
siguiente al que fuera notificado dicho proveído.8 

Vigésimo Sexto. Mediante Ja resolución emitida el seis de febrero de dos mil veinte, el Pleno de 
la Comisión resolvió lo siguiente en cumplimiento de la Ejecutoria: 

"( .. . ) 
Tercera.. Derivado de lo anterior, en cumplimiento o lo establecido en la E.JECUTORJA1 se 
deja imub.~istente la RESOLUCIÓN y se emite la p resente resolución en los rérmínos 
señalados. 

Cuarta. Se ordena al Secretario Técnico reponer el procedimiento de concenrración hasta 
el momen10 previo a la eml"evista de diecinueve defebrero de dos mil dieciocho y emitir un 
acuerdo en ef que cite nuevamente a los No1ijicantes de /a concenlracMn a una entrevista 
en las oficinas de la Comisión Federal de Comperencia Económica con el propósito de que 
les comunique expresamente y con ta suficiente especificidad, y de manera que quede 
pluebafehaciente de ello en las constancias del expediente, los posibles riesgos que, en su 
opinión. causarfa la operación al proceso de competencia y libre concurrencia. 
Par lo anteriormente expuesio, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. En cumplimiento a lo ordenado por el Primer Tribunal Colegiúdo de Circuito en 
Materia ..Administrativa Especía/izado en Competencia Económica. Radiodifi1Silm y 
Te(ecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de .México y Jurisdicción en toda la 
República se deja insubsistente la reso/11.ción emitida el ocho de marzo de dos mil dieciocho 
en el expediente CNT-092-2017 y se emite la presente resolución en términos de lo 
establecido en el considerando sexw de la sentencia emilida el 
- por el Juzgado Pri'mero de Dístríto en Materia Administrativa Especia/frado en 
Competencia Económ;c-a. Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad 
de Méx;co y jurisdicció11 en toda la R~pública, en eljtdcio de amparo-

SEGU/'100. Se ordena reponer el procedimiento de concemración conforme a lo esrable.cido 
en cuarta consideración de derecho de esra resolución" 

Vigesimo Séptimo. El acuerdo de siete de febrero de dos mil veinte, emitido por el Secretario 
Técnico de la Comisión. notificado personalmente el once de febrero de dos mil veinte, mediante 
eJ cual se dejó insubsistente el acuerdo emitido el trece de febrero de dos mil dieciocho, 

11 En pari,culur, el J111.gado sciialó lo siguiente: "( ) se requiere al Pleno de In [Cnmi$ión), cnm() autoridad directamente 
obligada a dar cumplimiento a la ejec11toria de amparo. par(l que en e( plCJZo dl!'diez días, contado a partir del dia siguiente a/ 
qrie sea notificado el presente auto, remita fas consta ricias con las que acredite haber /levotlo a cabo ta rese;fado en los párrafos 
que anteceden." 
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notificado personalmente el catorce del mismo mes y afio, así como el acta levantada el día de 
la entrevista en que se. asentó djcha diligencia. Asimismo, se ordenó citar a entrevista a los 
Notificantes para que acudieran el catorce de febrero de dos mil veinte a las once horas a Jas 
oficinas de-la Comisión., a efecto de comunicarles los posibles riesgos al proceso de competencia 
y libre concurrencia qi.Je presenta la operación notificada en expediente CNT~092-2017. 

Vigésimo Octavo. El catorce de febrero de dos mil veinte, alas once horas, en las oficinas de la 
Comisión

1 
se llevó a cabo la entrevista a que se refieren los artículos 90, fracción V de la LFCE 

y 21, fraoción I de las DRLFCE, en la que se les comunicó a los notificantes, de manera expre~a 
y con la; suficiente especificidad, los posibles riesgos al proceso de competencia y libre 
concurrencia que presenta la operación notfficada en expediente CNT-092-2017. Para dejar 
prueba fehaciente de lo comunicado se levantó un acta d~ comunicación de posibles riesgos al 
proceso de competencia y libre concurrencia, misma que fumaron los comparecientes en 
representación de los notificantes, el Secretario Técnico de esta Comisión, el Director General 
de Concertaciones y la Directora Ejecutiva de Lí.cítadónes. 

Vjgésimo Noveno. El veintiséis de febrero y el cuatro d~ marzo, ambos de dos nlil veinte, los 
Notificantes presentaron escritos mediante los cuales solioitaro.n que la "Secretaría Técnica y 
Dirección Genera/ de Concentraciones se abst~ngan de enviar- y/o listar para revisión del Pleno de esa 
H. Comtsió11 el dictamen relativo al expediente en el que se acti~a de manera inmediata y una vez 
transcurrido el plazo de 1 O dlas posteriores a la diligencia realizada el pasado 14 de febrero de 2020"; 
así corno, información y documentación para acreditar supuestas ganancias en eficiencia que. a 
su consideración, derivan de la operación notificada, respectivamente. Dichas promociones se 
acordaron mediante acuerdo de cinco de marzo de dos mil veinte,9 notificado personalmente el 
nueve de marzo del mismo año. 

II. CONSIDERACIONES DE DERECHO. 

Prímera.. El artículo 28 de Ia CPEUM establece que el Estado MeKicano cuenta con la: "'( .. . ) 
Comísión Federal de Competencia Ecotzómicef; ( ... ) órgano autónomo. con personalidad jurídica y 
patrimonio proplo, que tendrá por objeto garantizar la libre competencia y concurrencia) a-sí como 
prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento efic.iente, de los mercados, en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes ( . .. )". 

El artículo l de 1a LFCE señala que esa ley es reglamentaria del artículo 28 de la CPEUM en 
materia de libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas monopólicas y 
concentracfones, es de orden público e interés social, aplicable a todas las áreas de la actividad 
económica y de observancia general en toda la República. 

En el mismo sentido, el artículo 2 de la LFCE dispone que ese ordenamiento tiene por objeto 
promover, proteger y garantizar la libre concurrencia y la competencia económica, así corno 
prevenir, investigar. combatir, perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los 

9 De conformidad oon el artlcuJo 33 de las DR1FCE: "él acuerdo que recaiga a utta ptomocfón d,ebe emltir$e derJro del plazo ! 
de diez dios", por lo que el acuerdo referido fu.e dictado dentro dGl plazo oohcodido para tal ofooto, 
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monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre 
concurrencia y la competencia económica, y demás restricciones ál funcionamiento eficiente de 
los mercados. 

El artículo 4 de la LFCE señala que están sujetos a esa ley todos los agentes económicos, es 
decir, las personas físicas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, 
agrupacíones de profesionistas, fideicomisos o cualquier otra forma de participación en la 
actividad económica. 

El artículo 61 de la LFCE señala que: "( ... ) se entiende por .concentración la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, 
fideicomisos o activos en genetal que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera 
otros agentes económicos ( ... )'' . Asimismo. señala que la Comisión no autorizará o en su caso 
investigará y sancionará aquellas concentraciones cuyo objeto o efecto sea"( ... ) disminuir, dañar 
o impedir la competencia y la libre concurrencia ( ... ) " respecto de bienes o servicios jguales, 
similares o sustancialmente relacionados. 

Así, el artículo 62 de la LFCE señala que se consi.derao ilícitas aquellas concentraciones que 
tengan por objeto o efecto "( .. .) obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la libre concurrencia o la 
compere11cia económica". AJ respecto, el artículo 64 de la LPCE establece como in<licios de una 
concentración ilícita, que: ''( ... ) I Confiera o pueda conferir al fusíonante, al adqu.irente o Agente 
Económico resultante de la concentración, poder sustancial en los términos de esca Ley, o incremente o 
p ueda incrementar dicho poder sustancia l, con lo cual se pueda obscaculi¡ar, disminuir, dañar o impedir 
la libre concurrencia y la competencfa económica; [J. Tenga o pueda tener por objeto o efecto establecer 
barreras a la entrada, impedir a terceros el acceso al mercado relevante, a mercados relacionados o a 
insumos esenciales, o desplazar a otros Agentes Económicos, o fil. Tenga p or objeto o efecto facilitar 
sustancialmente a los participantes en dicha concentración et ejercicio de conductas prohibídas por esta 
Ley, y particularmente¡ de las prácticas monopólicas". 

El análisis de concentraciones ordenado por la LFCE tiene un carácter preventivo, es p or ello 
que previo a la realización. de una concentración, se .requiere de la autorización de la Comisión 
en aquellos casos que actualizan los supuestos del artículo 86 de dicho ordenamiento. La H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció las facultades preventivas concedidas por la 
LFCE al establecer: 

"Por otra parte, tampoco es e:xacto que la ley sancione las concentraciones cuando el riesgo 
para la Libre concurrencia o la competencia sea potencial, no real, pues el análisis detallado 
de los textos legales transcriios revela que las concentracio11es se declara11 prolti.bidas 
siempre que co11(ieran a la.s Panes un poder real sobre el mercado t1ue les permita dañar. 
disminuir o impedir aquéllas [la libre concurrencia o la competencia]. 

Basta que esas operaciones confieran el poder de influir sobre el mercado con infracción 
a las reglas de la libre concurreJzcia, para que deba estimarse. que la co,,ducta 11ueda 
comprendida en la hipótesis prevista e,1 la parle final del a~tículo 28 cons_fitucional en 
donde se establece que la ley castigará: ''todo acuerdo, procedimiento o combinación de 
los productores, industriales, comercia,1tes o empresarios de servicios, que de cualquier 
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manera hagan, para evitar la l:bre concurrencia o la competencia entre sí y obligar a los 
consumidores a pagar precios aagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja 
exclusiva indebida a favor de una o varias personas de1erminadas y con perjuicio c{el 
público en general o de algu11a clase social", sobre todo si se advierte que ti propósito dtl 
Co11stitmente ha sido comhatlr. no sólo en vio represiva. sino también preventiva, las 
conductas que oonean en peliero la integridud de los bienes iurídécos que tate/a, con 
nrer5c¡nt1encia de nue los efectos leiivos sobre el mercado se actualicen en cada caso 
concreto. pues esperar a que ello' ocwriera significaría permitir que las conductas 
anlif!ompllliliuas protÍ,,jtlra ,i tonsoeutlnc-ia~" dtl graw;, perj11icio paro lo rocil!datf'i_ lO 

1 énfasis añadido J. 
En el mismo sentido, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Eco16míca, Radiodifusión y Telecomunicaciones. con residencia 
en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y jurisdicción en toda la República ba sostenido 
la tesis l .lo.A.E.83 A (lOa.) que se transcribe a continuación: 

::COMPETENCIA ECONÓMJCA. EN TÉRMINOS.DE LA LEY FEDERAL RELA TJVA 
ABROGADA, LAS CONCEN1RACI0NES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS EX A.NTE 
PARA SU AUTORIZACIÓN. la poli/lea regulatoria en materia de competencia 
económica se caracteriza por ser el co,ifunto de actuaciones públicas tendentes a la 
observancia y seguimienlo del sector, a kl Jupervisión de las empresas reguladas, a la 
adjudicación de derechos y la concreción de sus obligaciones. a la inspección de la 
actividad, así como a la resoluc:ón de coriflictos. entre otro.s aspectos. Asi, la concentración 
de agentes económicos se enc11entra regida por disposiciones de naturaleza económica
regulatoria, én la medida en que su reali2ación está condicionada a_ ló auLOrización 
(sanción) qt1e- emita la adrninislración pública. a partir del análisis de diversos elemer.tos, 
como son el poder que los imoluc>'ados ejerzan e11 el me>"cado >"elevan/e, el grado de 
concentración y sus efectos, la pa>'ticípación de otros agentes econ ómicos, la eficiencia del 
mercado, asf comc; otros criJerios e inslrumentos analíticos previstos en la~ disposiciones 
ng11la1orias y en otros criterio; técnicos. De acuerdo con lo a11ierior, el análisis para la 
a11t0>·ización de concen1racione1 en Jérminos de la Ley Federal de Competencia Económica 
abrogada, requie,e de un compmente económico cuya metodología se basa en un atiáfisis 
ex 1Jme, el c11al considera I ,~ consecuencias dinámicas que lu decisiones act"rzles 
generará11 en Jr, actividad (ufu,a de los agentes econ &,nicor en el mercado 1/e r¡ue se trate, 
a di(ere11cia del t radicional <mili.sis legal dirigido a la solució11 de co11tr0Yenias, el cual 
parte ,Je u110 perspectiva ex po>!il,. e11 la cual la decisió11 iudlcif,I de casos atiende a eventos 
pasados" . 11 [énfasis añadido ). 

Por ende, l a Comisión tjene a su CIU'go la prevención de concentraciones cuy.o objeto o efecto 
sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está facultada 

Jo Resoluci6n del Pleno de la Suprema Corte de Justici:i de 1~ Nación de quince de- muyo de do~ mil, emitida en el amparo en 
revisión 2617/96, piomovido por la empresa Gupo Warner Lamben, S.A. de C. V. 
11 Épcca: Décima Época. Registro: 20 l O 173. bstaocia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada Gaceta del 
Semanario Jijdidal de la Federación, Libro 23, Octubre de 20151 Tomo IV, Materi¡(s): Administr.:1tiv~ Página: 3830. Amparo 
en revisión 73/201.:i. Corporativo Vasco de Q~lroga, S.A. de C.V. 9 d.: Julio de 20 l'.5 . Untnírnjdt d de votos. Ponente: Patricio 
Goouílcz·Loyofa Pércz. Si;crct.a.no: M1:1rio Jiminct Jiméocz. 

10 J 



Pleno 
Reso]ución en cumplimiento de amparo 

Expediente No. CNT-092-2017 

para impugnar y sancionar qquellas concentracíones y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo 
objeto o efecto sea disminuir. dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia, en la 
producción. distribución y comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. 

Segunda. Para el análisis de la concentración notificada, ,en la presente resolución la Comisión 
define los mercados relevantes de conformidad con el artículo 58 de la LFCE. así como con el 
artículo 5 delas DRLFCE, esto es partiendo dela base de los productos o servicios que ofrecen 
los agentes eco.nómicos involucrados, identificando los posibles sustitutos, costos de distribución 
y de sus insumos, los costos y probabilidades de que los usuarios acudan a otros mercados y las 
restricciones económicas y normativas que limiten el acceso de usuarios a fuentes de abasto 
alternativas. Igualmente determina la djmensión geográfica de tales mercados, 

Posteriormente, esta Comisión evalúa la participación de los agentes involucrados en la 
operación en los mercados relev~tes o mercados relacion,ados, la exiscenda de barreras a la 
entrada, la existencia y poder de sus competidores, la posibilidad del acceso a fuentes de insumo, 
así como su comportamiento recíeme. a fin de determinar si tienen poder su~tancial /en los 
mercados relevantes. Asimismo. se analizan los efectos que la concentración generarla y en su 
caso los elementos de eficiencia que se hubieran acreditado por los Notificarues. 

Tercera. La transacción notificada consiste en la adquisición por parte de los Compradores de 
diversos activos propiedad de las Partes Soriana que comprenden ocho (8) TDA ubicadas en los 
estados de (las Tiendas Objeto). 

A continuación, se presenta una relación de las TDA. propiedad de las Partes Soriana, que los 
Compradores pretenden adquirir: 

La operadón no incluye cláusulas de oo competencia, 13 
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La transacción fue notificada para dar cumplimiento a lo resuelto por el Pleno de esta Comisión 
mediante la Resolución, en particular de confonnidad coa lo señalado eo la Sección Ill, inciso 
A , del Programa de Desinversión_ 

El articulo 87 de la LFCE dispone: 

"Artículo 87. Los Agentes Eccnómicos deben obtener la autorización para r ealizar la 
concentración a que se refiere el artículo anterior anteJ de que suceda cualquiera de los 
siguientes supuescos: 

l. El acto jurídico se perfecciom de co11formidad con /a legislación aplicable o, en su caso, 
se cumpla la condición suspensiva a la que esl.é sujeto dicho acJo; 

Il. Se adquiera o se ejerza direaa o indirectamente el control de hecho o de derecho sobre 
01ro Agente Económico, o se aiquleran de hecho o de derecho activos1 participación en 
firleicomt.sos, parres sodales o ccciones de oiro Agence .Económico; 

JI!. Se lleve al cabo la firma de un convenio de fusión entre los Agentes Económicos 
Íl'lvofucrados. o 

J V. Tra1á11dose de una sucesión de actos, se perfeccione el último áe ellos, por vfrtud del 
cual se rebasen los montos establecidos en el artículo anierior. 

Las concmtracioMs derivadas de actas jurídicos realizados en el extranjero, debe,·án 
notificarse antes de que surtan t{ectoJfurídicos o materiales en territorio nacional. -,' 

La operación notificada cumple con los supuestos establecidos en el artícuJo 87 de la LFCE, toda 
vez que el acto jurídico aún no se ¡:erfecciona y el cierre de la transacción se encuentra sujeto a 
la autorizaci6n de la Comisión. 14 

Cuarta~ Soriana es una sociedad pública mexicana que cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores 
(BMV), y opera varios fonnatos de TDA bajo ·esquemas de menudeo, medio mayoreo y 
mayoreo. 15 

CCM SOR es una sociedad mexicaia, subsidíaria de Soriana, que tiene por objeto establecer y 
explotar comercios como almacenes de variedad.es, tiendas de departamentos, tiendas de 
descuento y supermercados.10 

Inmueblemar es una sociedad mexicaná, subsidiaria de Soriana, que tiene por objeto el arrendar 
y administrar bienes inmuebles.17 

14 Folio 594, 
" Folio 948. 
16 Folio 1135 
17 Fo lio 1410 
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Gleznova, Arrendadora y Tiendas Comerci son sociedades mexicanas, subsidiarias de Soriana. 
gue tienen por objeto la adquisición. venta y arrendamiento de toda clase de bienes muebles o 
inmuebles. is. 19, zo 

W almex es una sociedad pública mexicana tenedora de acciones que coriza en la BMV y controla 
un grupo de empresas que se dedican a opecar I DA, clubes de precio con rnembresía. y 
fannacias. 21 

Nueva Walmart es una sociedad mexicana, subsidiaria de Walmex, que tie11e por objeto 
comercializar bienes por cuenta propia o de cerceros a cravés de supermercados. el u bes de medio 
mayoreo y mayo reo, y de almacenes. 22 

ACC y Carpir son sociedades mexicanas, subsidiarias de Walmex:, que tienen por objeto 
enajenar, adqufrir. arrendar y administrar bienes inmuebles.23• u 

Walmex señala ql'.le la transacción tiene como objetivo 

Quinta. Soriana y Walmex son compañías dedicadas principalmente al comercio minorista de 
una extensa variedad de productos, principalmente alimenticios o de primera necesidad, para los 
hogares y personas, a través de TOA. Soriana tiene ochocientas veintisiete (827) TOA de 
distintos formatos, ciento veinticuatro (124} tjendas de conveniencia y catorce (14) CEDI's;26 

mientras que Wa1mex cuenta con dos oúl doscientos ochenta y un (2.28 1) TDA •s de distintos 
fonnatos y con trece (13) CEDI' s,27 

Derivado de lo anterior, se tiene que Soriana y Walmex coinciden en el comercio minorista de 
productos mediante TDA con distintos formatos eo México. 

De acuerdo con el SCIAN. el comercio al por menor "( ... ) comprende unidades económicas 
dedicadas principalmente a la compM-venta (sin transformación) de bienes para el uso personal o para 
~[ hogar para ser vendidos a personas y hogares. aw1qt1e en algunas ocasiones esos productos también 
se comercfa[i:an a negocios. ( . . . )Los comucios al por menor son conocidos corno tiendas,farmacias. 
Jupermercados. minisupers, ferreteria.s, tlapa/e,.ias, o del'ivan su nombre de los productos que 

18 Folío 1572. 
19 Folio 396. 
~ Folio 2085. 
'2I Polios 044,,3774. 3494 y 3495. 
22 Folio 732. 
23 Folio 804. 
'

4 Folios 865 y 866. 
25 Folio 006. 
26 Folio 4594. 
:z, Folios '.3474 y 3476. 
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comercializan. los comercios al pm• menor pueden proporcionar servicios adicionales a la ve-nta de los 
bienes, eo'l'(lo empacado, en.vas ad o y entrega a domicilio ( ... )". i s 

Los Nocificantes comercializan unagran variedad de artículos al por menor a través de diferentes 
formatos de TDA. Las TDA son unidades econ.ómicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de una extensa variedad de productos, especialmente alimenticios o de :primera 
necesidad, órganizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso 
clirecto del público a las mercancías. 29 

Con base eo lo previamente se1ialado en la E.esolución, las TOA se clasifican b ajo distintos 
formatos de acuerdo con el tamaño de su piso de venta, el número de productos que 
comercializan, el tipo y número de servicios que ofrecen, el NSE al que están dirigidas, y las 
necesidades del consumidor que pretenden cubrir. 

Por ejemplo, en la Resoluci6o se seña16 que la ANT AD clasifica las TDA bajo los siguientes 
formatos: 

Al respecto, las cadenas de TDA suelen utilizar diferentes nombres en sus formatos de tienda, 
que suelen_ coincidir con Las características que la ANTAD maneja para cada tipó de formato. 
Por ejemplo, Soriana utiliza nombres como Soriana Hiper, Soriana Súper, Mercado Soriana, 
etc. Por su parte, Walmex utiliza nombres como Walmart Supercenter. Superama, Bodega 
Aürrerá, BodegaAurrerá Express ySarns Club. 

?S Folio 576 t. 
llJ Folios 5769 y 5770. 
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Las TOA son establecimientos que, mediante sus políticas y procesos de selección, 
categorización y exhibición de productos, brindan un servicio tal que en cada expe1iencia de 
compra los consomidores pueden identificar y adquirir, en un solo lugar, un amplio espectro de 
satísfactores relacionados con alimentos perecederos y no perecederos, abarrotes en general1 

productos de aseo personal y para limpieza del hogar, así como artículos de ropa y calzado. 

En relación con Jo anterior. y dado que las TOA no ofrecen de manera exclusiva el amplio 
catálogo de productos que comercfalizan, los consumidores también tienen la posibilidad de 
realizar las compras de los productos que obtienen en las TDA en .otros canales y formatos de 
tiendas. Por ejemplo, en el año dos mil catorce el de los 
consumidores realizó compras tanto en establecimientos del canal moderno como en 
establecimientos del canal tradicional.30 

Sin embargo, la posjbilidad que tienen las personas de realizar la compra de un mismo producto 
en distintos canales de comercio y/o formatos de tienda, no implica que los ruferentes canales 
y/o formatos sean sustitutos directos entre sí. Al respecto, un indicador relevante para conocer 
las particularidades de la demanda que satisface cada tipo de tienda es el patrón de coosumo que 
exhiben los consumidores que asisten a cada uno de estos establecimientos. 

Sobre este hecho. autoridades de competencia de otras jurisclicciones ya han guiado su análisis 
sobre este tipo de mercados en. función de los patrones de consumo que exhiben los c}jentes de -~ 
diferentes tipos de tienda.31 ri' 

§ 
En la presente consideración se realiza el análisis para determinar los mercados en los que gp 
coinciden los Notificantes, de acuerdo conla normatividad aplicable. ~ 

La fracción I del artículo 63 de la LFCE señaJa que, para determinar si la concentración debe ser 
V> o 

-o 
o impugnada o sancionada en términos de la LFCE, 1a Comisión debe determinar el mercado -e 

relevante, en los térnúnos prescritos en el artículo 58 de la LFCE. mismo que instruye en su j 
frac01ón primera: ~ 

··1. Las posibilidades de suSlítufr el bien o servicio de que se trate por otros, Lanzo de origen 
nacionat como extranjero, considerando las posibilidades recnológicas. en qué medida los 
consumidores cuentan con sustitutos y el tiempo reqz,erido para tal sustitución;" 

Los Notificantes consideran que el mercado relevante de la operación notificada es la venta de 
alimentos, de artículos de higiene personal y belleza, y de artículos de limpieza del bogar 
ofrecidos en el canal moderno y en el canal tradicional. En relación a lo anterior, Jos Notificantes 
consideran que las tiendas del canal tradicional pudieran ser sustitutos cercanos de las 
TDA, como se lee en la siguiente cita textual: 

3° Folio 5592. 
l l Véase; Supennarkets: A reporc on rhe Jupply o/ gror:eriesfrom mr,liiple score.t in 1he U11ited Kingdom1 elaborado por laex1int3 
O/fice o/ Fair Tradlng (OFr) del Reino Unido. 
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Al respe cto. los Notificantes señalan que: 

( ... ) 
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.l• En la nota al p ie. del escrito de los Notific311tes se~ala: 
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35 En la nota ol ple del escrito de lo~ Notificantcs x t'lala: • 
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Asimismo, los Notificantes seflalan que "( ... ) 

A. Sustitución entre tiendas del canal tradicional v tiendas de distintos formatos del canal 
- --

moderno a través deJ patrón de consumo 

w 

Para el análisis del presente expediente, y considerando lainformación disponible proporcionada 
por los Noti.ficantes. se analizar~ el grado de sustitudón que existe entre tiendas del canal 
tradícl.onal y tiendas de rustimos fom1a1os del canal moderno a través del patrón de consumo 
ex.bibido por los usuarios o clientes, tomando en consideración las siguientes cuatro 
dimensiones: i) tipo de compra. ii) frecuencia de compra, iii) días de compra. y iv) gasto 
promedio por visita. De esta manera. se analizan los patrones de consumo tanto de los clientes 
de las tiendas de los diversos formatos que componen et cartal moderno, como de los clientes de 
las tiendas del canal tradicional. ~ 
i) Tipo de compra 

l6 Folios 01.S a 018. 
3 7 Folio Ol9. 
34Folios 0 18 y 019. 

) 
19 



f 

Pleno 
Resolución en cumplimiento de amparo 

Expediente No. CNT-092-2017 

LosNotificanres reconocen en su Escrito de Notificación que los consumidores realizan distintos 
' . 

Así. con base en informacl6n interna de Walmex respecto al úpo de compra que realizan los 
consumidores en TOA y otras: tiendas del canal moderno de comercio. se muestra en la siguiente 
tabla información sobre los patrones que Walmex jdennficada en términos de la planeación de 
la compra. es decir, de las compras que se anticipan o programan para satisfacer las necesidades 
cotidianas de los hogares; así como de aquéllas que se realizan por impulso o emergencia. y gue 
por definición escapan a cualquier ejercicio de previsión de consumo. 

Entre los formatos del canal moderno de comercio, las TDA y los clubes de precio son las dos 
principal~ opciones para los consunúdores en términos de compras programadas para satis.facer 
una despensa grande, así como para resurtir algunas cosas que frutan de la despensa. Por su pane, 
y en lo que respecta. a las compras por impulso y las compras de emergencia, los m.inisúper y las 
tiendas de descuento son el ptincipaJ lugar para realizarlas. 

39 Fullos 018 y OJ 9. 
40 La sui,,u. no es iguu.J a 100% (cien por ciento), en vinud de e¡uc es una pregunta de opción m6ltiplc. 
41 Se encuadro 11 las riendas de descuenco dentro de este formato por sus cQl'llcter-bticns füíCts, como tllm~ño, número de SKUS, 
y servicios que ofrece. Además, el documento "Segmenlac;/611 y Habites de Ca11.mmd' elaborado eo el curso ordinario de los 
negocios de Walme,c. clasifica a su formare Bodega Aurrerd EJ:press dentro de la categorúl Minisúper diferente a la c..stegoría 
de .1fotoservfcio. 
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Ahora bien, respecto de las tiendas penenecientes al canal tradicional, con base en información 
interna provista por Walmex se puede señalar que el tipo de compra que en ellas se reali2a 
cumple con características muy específicas. que se muestran en la siguiente tabla.42 

Tiendas del cana.l 

De la información anterior es posible c-0ncluir que los consumidores suelen visitar las 
TDA's para realizar compras grandes de abastecimiento, mi.entras que el patrón identificado 
en tiendas del canal tradicional, tiendas de conveniencia y minisúper. es que este tipo de tiendas 
suelen ser visitadas por los consurnjdores para realizar compras de impulso o conveniencia. 

Por lo anterior de la información proporcionada por los Notificantes es posible concluir que los 
consumidores suelen visitar principalmente las TDA para realizar compras grandes de 
abastecimicn to. 

ii1 Frecuencia de compra 

La frecuencia de abastecimiento de una canasta de bienes es otra de las dimensiones que 
caracterizan al patrón de compra de Jos consumidores. La SJguíente tabla contiene datos que 
muestran el número de veces por periodo (día, semaoa o mes) que los consumidores visitan 
distint~s formatos de tiendas del canal moderno y tradicional para realizar alguna compra. 

Clubes de 

H . Los tiendas que integran este c:ruial son liendas de abarrotes y misceláneas ('"tiendas de la esquina"~ mercados público,; 
mercados sobre ruedas y tianguis ('·mercados tradtcionaJes''). 
•0 Se i11cluyen a las tiendas. mercados y tianguis de manera :1gregada. de la misma manera de como viene- en el anexo 1.8 (e)( 1 ). 
Fol io 5592. 
u Folio 019. 
45 La suma no es igual 11c 100% (cien por ciento) , en virrucl de que ~s uoa pregunta de opción múltiple. 
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Así, y en concordancia con el tipo de compra que se re~liza ea cada uno de estos formatos. se 
pueden idemifi.car patrones corno preponderantemenre semanales o mensuales para la visita de 
los consumidores a las TDA y los clubes de precio, respectivamente. En este sentido, las compras 
planeadas se relacionan con una frecuencia de compra más espaciadas en el tiempo. 

Por su parte. los consumidores de las tiendas de conveniencia y los minisúper acuden a estos 
establecimientos varias veces a la semana. 

De lo anterior, es posible concluir que los consumidores suelen realizar sus compras ~n TDA 
una vez a la semana, mientras que, en tiendas del canal tradicional, tiendas de conveníencia y 
m.inisúpers, los consumidores realizan compras de dos a tres veces por semana~ frecuencia que 
corresponde con el tipo de compra que se lleva a cabo en cada tipo de tienda, Es decir, entre más 
grande sea la canasta de artículos adquiridos en un establecimiento (e,g. despensa grande), la 
frecuencia de compra es menor. 

iii) Días de compra 

Respecto de los días de La semana en que los consumidores acuden n los diferentes tipos de 
establecimientos para realizar sus compras, se identificaron los siguientes patrones de compra 
en las tiendas del canal moderno y tradicional de comercio. 

Corno. puede observarse, ]a estacionalidad de l as compras en una TOA es muy marcada los fines 
de semana, siendo particulai:me1ue alcas las visitas en sábado. Por su parte, la~ úendas de 
conveniencia, relacionadas con compras más regulares y pequeñas, tienen una estacionalidad 
relativamente más uniforme entre cada uno de los días de la semana, aunque con un ligero 
repunte los viernes y sábados. 

En el caso de las tiendas del canal tradicional de comercio, los días de compra replican el patrón 
de los m.inisúpers y las tiendas de conveniencia, con una distribución casi 11nifonne que pondera 
las visitas de cualquier día de la semana de manera indistinta . 

iv) Gasto promedio por visíla. 

46 La .su.mu no es igual a 100%. (cien pot ciCllto), en vil't\.ld de que es una pregunta de opción mdltiple.. 
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El gasto promedio por visita en cada uno de los formatos de tienda se enéuentra directamente 
relacionado con la cantidad de artículos que el consumidor adquiere en cada uno de los formatos 
de tienda. 

AJ respecto, la sjguiente tabla muestra la información sobre el ticket de venta promedio en 
distintos formatos de tienda. 

TOA Tiendas de Minisúpet' Clubes de 
conveniencia Precio 

Tiendas del canal 
tradicional 

Elaboración intema con información del aneico Shopping Behnviour; Presen/ocionDQAFyV_PJ 0-+ /8Q4 / 6; 

Pre5c,nroclonDQAPollo _ VJ ~ 2S(f416¡ I ZO:iOJ E~h1r/lo Mercados P11ó{fcos (Ba._i)olj rx,mprimida. Folio 2289. 

Estos datos muestran que los consumidores tienden a realizar, en promedio, un gasto mayor en 
cada visita a una TDA o un club de precios, en comparación con el gasto en cualquier otro 
fonnato del canal moderno y de las Ciendas del canal tradicional . Lo anterior , debido a que los 
consu~dores adquieren una canasta con un mayor número de artículos en tiendas de estos dos 
formatos, que por su tamaño sólo es necesario resurtirla con una frecuencia semanal. quincenal 
o mensual. o 

"O 

Así, con base en el patrón de consumo que se observa en las cuatro dimensiones señaladas ~ ·e -previamente (tipo de compra, frecuencia de compra. días de compra. y gasto promedio por 
visita), se puede identificar que las principales diferencias respecto de las compras de los ~ 
consumidores en las TDA y en las tiendas del canal tradicional no radica en los productos 
que se adquieren, sino primordialmente en las características de la canasta de productos 
(e.g. despensa grande) que adquieren con el prop6sito de aprovechar la variedad que 
presentan las TDA (en términos de todos los departamentos en los que se organizan dichos 
productos), y que les permite a los consumidores reab;istecer de manera programada y 
semanalmente una porción de sil despensa. 

Eo otras palabras, como se mencionó con anterioridad, las visitas a las TOA representan para los 
consumídores un servicio tal que en cada experiencia de compra pueden identificar y adquirir, 
en un solo lugar, un amplio espectro de satisfactores relacionados con alimentos perecederos y 
no pereced eros. abarrotes en general, productos de aseo personal y para limpieza del hogar, así 
como artículos de ropa y calzado. 

Lo anterior. contrasta con el patrón de consumo identificado en tiendas del canal 
tradicional, tiendas de conveniencia y tiendas de descuento, donde los consumidores s uelen 
asisth: a realizar compras de emergencia, de impulso o de antojo, y no para abast-ecerse de 
una porción representativa de S1l despensa. ~ 

B. Sustitución por parte de ]a demanda de tiendas del canal moderno y otro tipo de modelo 
de negocios 

Asimismo, y con fines de exhaustividad, también se puede idencificar un patrón de consumo J 
distint~ y particular a los servicio~ que prestan las tiendas departamentales y especializadas. De 
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confonnidad con el SCIAN, las tiendas depat.tamentales o especiafuadas son unidades 
eaonórrucas dedicadas principalmente al comercio al por menor de ropa, calzado, muebles, 
electrodomésticos, lfuea blanca, electrónica, entre otros.47 

Importantes cadenas de este tipo de establecimientos en México, como El Palacio de Hierro, 
Liverpool y Grupo Axo, manifiesran en sus reportes anuales que sus ve.ntas t1enen un. fuerte 
incremento en fechas especiales como el día del niño, el día de la madre, periodos de ofertas, 
vacaciones, navidad, y en general el último trimestre del año, como indicio de que las compras 
que realizan sus clientes son estacionales y plani.ficadas.48 En relación con esto, documentos 
internos elaborados en el curso ordinario delos negocios por Walmex muestran que 6nicarnente 
el de los consumidores que asisten a las TDA lo hace con la finalidad 
de realizar compras planea.das relacionad~s con ocasiones especiales.49 

Por último y con fines de exhaustividad, se analizan las características que presentan las tiendas ~ 

en línea. Las tiendas en línea son aquellas unidades económicas que no cuentan con tiendas .g 
f'isicas y realizan sus transacciones comerciales a través de un sitio web.50 8. 

.-~ 
Al respecto, se advierten importantes diferencias entre las TDA y las tiendas en línea. Por :~ 
ejemplo. para que los usuarios o clientes puedan acceder a una tienda en línea es necesario contar -~ 
con requisitos adicionales a los necesarios para poder acceder a una TOA, como:c i) tarjeta ~ 
bancaria o algún método de pago electcónjco;51 ii) computadora o dispositivo electrónico; y iii) al 

1:1 

conexión a internet. 52 :§ 

Además. documentos internos elaborados en el curso ordinario de los negocios presentados por 
Walmex en donde analii.a a un agente económico que comercializa productos a través de tiendas 
en línea muestra que, en México la venta de productos comestibles a través del comercjo en 
línea, de dos mil diez (2010) a dos mil quince (2015). no superó del toral 
de las ventas en lfnea. Por su parte, Jos artículos o productos que más se vendieron en el mismo 
periodo a través de este formato fueron 
- ·5'.3 
Por úllimo, documentos internos elaborados en el curso orclinario de sus negocios de Walmex 
muesrran que la cadena más importante de comercio en línea 
- De conformidad anterior, las caracteásticas particulares de las tiendas en línea, 
requisitos para su acceso y su penetración permiten concluir que los fonnatos de tienda en línea 
satisfacen necesidades de compra distintas a las de las TOA. No· se cuenta con información que 
permita analizar el patrón de compra exhibido por los usuarios o clientes que utilizan este canal. 

C. Ca racterísticas de lit oferta de las TDA 

~
7 Folios 3 ll6, 3122 u 3124,3994, 4264 u 4267. 4804, 5I92 y 5193. 

4 Folios 3995, 4268, 4805 y .5 193. 
49 Polio 231?. Pág:na. 14 del ntohivo clcc1rónieo ··Shopping Bch¡¡viouf' 
so Disponible en h1 púgina 8 dísponible e.o htrp://catarina.udlup.mx/u di a/tales/documentos/lis/fuentes q i/cupitulo:Z..pdf 
31 Situ<1ción que incluso es reconocida por Wnlmex en documentos interno~ elaborados en el curso orrlinario de sus negocios 
si FoJio 2390, 534 a :581. 
Sl Folios 534 a 581. 
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Ahora bjen, resulta importante subrayar que con la fatención de satisfacer de mejor manera a sus 
clientes y los patrones de consumo que ellos exhiben, cada uno de los formatos de las tiendas 
del canal moderno y de las tiendas del canal tradicional ajusta y organiza de manera muy concreta 
su estructura física, escala de operacj6n.. eslJ.uctura organ.izaciooal e infraestructura tecnológica 
y logística. 

En relación con, lo anterior, la tabla siguiente contiene las principales caractensticas físicas 
identificadas en los distintos formatos de tienda que los Notificantes poseen: 

Llnc'-'s que ofrece Scr"vicios adicionales 
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• Las úendas de los formatos BSHM presentan pisos de venta grandes en los cuales es 
posible ofrecer una gran cantidad de SKU's, y gran variedad de líneas de productos y 
servicios como tottillerías y paoaderfas, fuentes de sodas. farmacias y ópticas, entre 
otros. 

• Las TDBE tienen un piso de ventas menor en comparación con los formatos BSHM, y 
en consecuencia la cantidad de SKU' s y varjedad de líneas de producto que ofrecen son 
menores en comparación con los que se ofrecen fonnatos BSHM, desr.acando además 
que los formatos TDBE no ofrecen .servicios adicionales. Al respecto, los Notificantes 
señalan que a pesar de que las TDBE suelen contar con categorías de abarrotes, 
perecederos. ropa y mercancías generales "( ..• ) 

".
54 [énfas is añadido) Lo anterior se ve reflejado 

en la c . tic;iad de SKUs ofrecidos por las TDBE, 

Los fonnatos TDBE y BSHM pueden llegar a coincidir en algunos productos, pero se advierten 
diferencias en cuanto a disponibilidad, variedad de productos, y servicios adicionales ofrecidos. 
En general, el patrón de consumo que se atienden a través de los formatos TDBE corresponde a 
compras no planeadas o compras de emergencia para resurtir algdn producto de la despensa que 
haga falta. Situación reconocida por Walrnex en su reporte anual dos núl catorce (20 l4) en donde 
señala que"( .. . ) Bodega Aw·rerá Express( ... ) es una cnd_e11a de riendas de descuento ( . .. ) con un 
catálogo de productos especializado rmfocado en dar soluciones a nuestras clienlas en el rtsurtido diario 
de .fU!i desr,ensas".55 !énfasis añadido] 

Por otra parte, la Procuraduria Federal del Consumidor (PROFECO) clasificó a las tiendas de 
conveniencia como tiendas cuya ~'( ... ) superficie es me1tora 500 m2: comerdaliza,1 nri11cipa.lmente 
alimentos l' bebidas cura variedad r surtido son limitados. Funcionan las 24 horas y su éxito se basa 
justamente en que su horario permite hacer compras en el momento en el que se requiere y la rapidez de 
compro !énfasis añadido)". 56 Lo anterior coincide con la clasificación propuesta por la ANTAD 
para este tipo de t iendas. Los fo rmatos tiendas de conveniencia y BSHM pueden llegar a 
coincidir en algunos productos, pcm se adv-icrten difercncjas entre ambos formatos en cuanto a 
dísponibilidad, variedad de productos, servicios adicionales ofrecidos. En general, en las tiendas 
de conveniencia este patrón de consumo corresponde a compras de impulso y compras de 
emergencia para resurtir algún producto de la despensa que baga falta. 

Por su parce. los clubes de precios están dirigidos a negocios y familias con un iagreso 
relativamente al to, requieren que sus clientes paguen una cuota por concepto de membresí a para 

54 Folio 5592. Archivo electrónico Anexo 1,3(a)( l). 
5! Folio 3714. 
~ Folios 3691 y 3692, 
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poder adquirir sus productos. y ofrecen productos en presentaciones grandes o empaques , 
múltiples.57•58 " 

Las principales diferencias que existen entre Jas TDA y los clubes de precios radican en la 
presentación de los productos que.ofrecen y los requisitos adicionales que solici.tan los clubes de 
precios para poder adquirir los productos. En este sentido, documentos internos elaborados en el 
curso ordinario de los negocios presentados por Waltnex scñaJan que 

59 

Asimismo, y de acuerdo con el informe anual 2016 de Sori ana, los cJubes de precio son: ·-riendas 
enfocadas a familf as de alt.o volumen de consumo y a clictttes institucionales (p.ej. J,ospiJrúes, hoteles, 
restaunmtes v pe,111e1ios comerciantes} rnedia11.te el usó de membresía~ Operan bajo el esquema de ~ 
"' m11}1oreo JI medio 1tu1voreo1 presenta/& los productos e11 envases gra11des )!lo empaques mú.lliples. 
operan con grandes volúmenes de compra y bajos márgenes de comercialización [énfasís añadido 1 
( ••• )".

60 Por su parte. Walmex en su informe anual dos mil dieciséis (2016) describea los clubes .,,, 
de precio como: ••r iendas t oll membresía. e11(ocadas en negocios y consumidores que compran a los ] 

(,:j 

mejores precio/ ,. 61 r énfasis añadido I a 
En cuanto a las tiendas del canal tradicional, se considera que. derivado de ta gran cantidad de ! 
establecimientos que ex.i.Sten, no tienen un perfil único sino que cuentan con una gran cantidad _g 
de características particulares tales como: i) ofrecen diversos artículos con poca variedad de ]1 
líneas de producto, ii) cuentan con pocos puntos de venta, i ii) el área de ptso de ve-ntaespequeña, § 

iv) disponen de tecnología limitada y v) C\lentan con poca cantidad de empleados, incluso suelen o 

ser atenidos por el propietario y sus famHiares. 1 ·a 
Las tiendas del canal tradicional y las tiendas de formato BSHM pueden llegar a cotncídir en la w 
comercialización de determinados productos, pero se advierten diferencias en cuan to a 
rusponibilidad, variedad de productos, servicios adicionales ofrecidos, etc. En geneml. el p atrón 
de consumo que se atiende en las tiendas dcJ ~anal lrt1.clicional com:sponde a compras de 
emergencia para resurtir algún producto ele la despensa que haga falta, o adquirir algún P.roducto 
que cons.ideran tiene una mejor calidad en el canal tradicional que en TDA. · 

En lo relacionado con la oferta de productos, las TOA ofrecen una amplia variedad productos y 
marcas que les pemúten satisfacer las n<?cesidades de distintos segmentos de .consumidores, así 
como reconocer y adaptarse más rapjdo a cambios en 1a demanda. 62 Por su pane, en el canal 
tradicional la oferta de productos y variedad es más limitada y puede permanecer estática por 
peñodos prolongados de tiempo. Sj bien algunos establecimientos pueden tener una mayor 

v Folio 4588. 
58 ro1io 2335. Archivo electrónico (Anexo 4 DI "Propuesta de vslor México y Ccntmamérica")1 
59 Folio 23 17. Archivo etcctr6nico (Anc:xo D/"Shopping Behaviour"). 
60 Folio 4588, 
61 Folio 3424. 
G2. Folios 3666 .a 3670. 
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variedad de productos y tener una o más marcas de una clase de productos, no se profuadiza en 
ninguna de las líneas ofrecidas. 63 

Además, las TDA ofrecen servicios adicionales con los que el canal rradicional no cuenta, por 
ejemplo, estacionamiento, carritos para trasladar mercancía, diferentes medios de pago como 
efectivo, tarjetas de débito o crédi1o, vales y cheques, ópticas y farmacias, los cuales aportan una 
experiencia de compra diferenciada al consumidor.64 A1 respecto, la relevanda. de algunos de 
estos servicios adicionales se da en términos del paLrón de consumo qu~ exhiben Ja mayoría de 
los clientes de las TDA. En general, este patrón de consumo corresponde a uno de compras 
planeadas para abastecer una despensa grande, por lo que un dispositivo pata trMsportar ]a 
mercancía y facilitar su desplazamienlo entre las diversas secciones de la TDA es útil. De igual 
maner~ el abastecimiento de una despensa grande puede llegar a representar una erogación 
monetaria de tal magnitud que los clientes pueden encontrar converuente realizarla utili1.ando 
una forma de pago clectrónJca o financiada mediante crédito. en lugar de hacerla con efectivo. 

D. Otras consideraciones respecto la sustitución entre canal modern() y tradicional 

Por otra parte, existen elementos adicionales proporcionados por Walmex que refuerzan la idea ] 
.:!! de que, en La toma de decisiones relacionadas con el curso ordinario de sus negocios, no se a 

consideran a 

• Criterios para la apertura de nuevns tiendas vi 
CI) 
e 

En cada uno de los documentos en donde se analiza la apertura de nuevas TOA, Walmex ~ 
identifica a los competidores ubicados dentro de cierta roximidad a la nueva TDA ~ 

6l Folios 3673 a 3682. 
64 FoHos 5461 , 5462, 5592 (Archivo electrónico Ane.xo l.8 (e) (1)). 
6$ Folio 2345 (Mchrvo electrónico Anexo 8 b). 
6ó f1olio22L4. 
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En este sentido, resulta pertinente subrayar que Wahnex reconoce la competencia que 
re reseotan otros agentes que participan 

Asimismo, como parte de sus ejercicios regulares de ideotificaci6n de proyectos u oportunidades 
de a ercura de nuevas tiendas, Walmex considéra el 

Aunado alo anterior, el infonne anual de Walrnex dos mi catorce señala que: "Bolfega Aurrerá 
Express ( ... ) es una cade,ra de tiendas de áescue/llo ( ... ), con un catálogo de productos especializado 
enfocado en dar soluciones a nuestras clientas en el resurtido diario de sus despensas. Este formato 110s 

Ita avudtulo a captar participació11 del mercado informal e,, el país. el cual representa alrededor del 
52% del canal detallista, gracias a s~ propuesta de valor con base en precios bajos y conveniencia 
(énfasis añadido] ( ... ). ".67 Esta manifestación sugiere que la posible sustitución entre el canal 
tradicional y canal moderno se enfoca en los fotmatos TDBE y no en los BSHM. Además, esta 
manifestación sugiere que la sustitución, en todo caso, es asimétrica. 

• Política de precios de lns rwHficantes 

En lo relacionado coa las políticas de establecímíento de precios y los criterios que orientan 
dichas políticas, Soriana manifestó gue 

Al respecto, mediante escrito de cuatro de marzo de dos mil diecinueve, los Notificantes 
manifestaron que: 

fi'I Folio '.37 \4_ 
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Sin ecnt>argo, de confomudad con los documentos i mernos de Walmex: 

Resolución. donde se señaló que: 

68 Folio 2334 (Archivo electrónico Ane:<o 4 e), 
6ll Folio 2394. 
70 fo lios 2244 y 2245. 
" FoHo 2244. 

. Esto concuerda con lo expuesto en la 
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Aunado a lo anterior, finalmente la política de precios de Walmex, no deja de ser una política 
interna de una empresa pñvada. la cual, eventualmente puede modificarse según sus intereses. 

Por último, y respecto de las di ferencias en precjo que se observa aJ adqujrir una canasta 
particular de bienes en los diversos formatos de establecimientos del canal moderno, así como 
en aquéllos del canal tradicíooal, los notificantes manifiestan: "( .. . • 

( ... ) 

72 Folio 2342 (Archivo electrónico Ane.xo 5.d. '"RV. ESTRATEGIA 08 SALIDA PARA MILANESA DE RES"). 
,i En la nota al -pie del Escrito d~Nolificac1óf1 ser!ala: 
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Al respecto, es pertinente señalar que la prueba del monopolista hipotético, gue se ope.rácionaliza 
mediante el análisis de los efectos que se observarían enla sustitución de un bien 0 servicio (o 
conjunto de bienes o servicios) al observarse un pequeño pero significativo incremento no 
transitorio en precios t'Small but Significan/ Norz-transítory lncrease in Pfíces" o SSNJP Test), es 
una prueba que sirve a lijS autoridades de competencia como apoyo para definir un mercado 
relevante. Asimismo, en este caso en particular, el incremento de precios es a una canasta de 
bienes, por lo cual la aplicación de1 SSNIP Tese requiere que el posible sustiwto permita replicar 
la misma canasta de consumo, en caso contrario no se podría aplicar la prueba. Además, los 
notificant-es suponen que las canastas son iguales en los distintos canales y fonnatos, lo cual es 
poco probable, dada la cantidad de SKU que se ofrecen en cada canal y formatos. 

En este sentido, el uso de esra prueba no torna en cuenta factores que podrían influir en las 
condiciones de competencia tales como variedad de productos, mercadotecnia y publicidad, 
in.novación, acceso a canales de distnbución, etc .. que en algunos casos resultan muy relevantes 
para el análisis de competencia. 

Si un monopolista hipotético encuentra beoefi.cioso incrementar el precio actual de un bien o 
servicio de modo no transitorio, entre un cinco y diez por ciento (5%· 10%). nos encontramos en 
el supuesto de que dicho bien o servicio ne::, enfrenta competencia por parte de ot,tos bienes o 
servicios y, por lo tanto, ese bien o servicio ~s considerado como WJ mercado relevante ea sí 
rrusrno. Caso contrario, en el supuesto de que el jncremento en el precio del bien o servicio no 
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resulte beneficioso para el monopolista hipotético debido a que la demanda se orienta hacia a 
otros bienes o servicios, nos encontramos entonces que dicho bien o servicio no es un mercado 
relevante en sí mismo, y en consecoencía se debe incorporar a este mercado l os bienes y/o 
servicios hacia los que se desvía la demanda, toda vez que resultan sustitutos muy cercanos. 

En consecuencia, es erróneo señalar. 
que el que exista un diferencial de precios menor al l 0% ( diez por ciento ) implica 

automáticamente que 1os bienes o servicios pertenecen al mismo mercado relevante, pues los 
fi d ~ ... noti cantes no muestran e manera inequívoca que ante un incremento de precios de entre ~ 

un cinco y diez por ciento (5 %-10%) de una canasta de bienes alimenticios en las TDA, la g_ 
demanda va a sel' dirigida a las tielldas del canal tradicional. Además, se enfatiza que el _g 
diferencial de precios es sobre precios coincidentes y no sobre una canasta de bienes a nivel SJCU g ·g 
coincidente. E n este sentido. el diferencial de precios que se observa puede ser el resultado de ·a; 

factores como diferenciales de costos de operación entre los formatos de comercialización ~ 
respectivos, térnúnos de contratación de los factores de producción, etc. § 
Por otra parte, en lo relacionado con la comparación de los precios de los productos que 
adquieren los hogares en establecimientos de los canales de comercio tradicional y moderoo, 
Walrnex propone la construcción de una canas1a tal que: "( . . . ) 

En este sentido, en 
la confonnación de la canasta se eliminan categorías re]evantes (marca. calidad, varjedad. 
innovación, etc .. ) para el análisis de competencia reladonadas con djmensiones cnedfante las 
cuales se transmite la presión .competitiva. 

Ahora bien. adjcionalmente Walmex: presenta un modelo econométrico con el propósito de: 
; 

1~ Folios 0149 y 01.50. 
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En primer lugar, es neéesario subrayar que ]a especificación propuesta no corresponde con el 
propósito manifestado por Walmex en. lo rcJacionado con analizar cómo responde el gasto de las 
familias en tiendas de autoservicio ante la entrada de nuevos establecimientos del canal 
tradicional. Un análisis de esa naturaleza precisaría realizar eJ contraste objetivo del gasto de los 
hogares en IDA 's antes y después de la aparición de un establecimiento o clase de 
establecinúentos del canal rradícional en los municipios (por ejemplo* mediante un análisis de 
diferencia en diferencias). 

Lo que la especificación propuesta subraya es la relación qu_e el gasto semanal de Jos hogares 
guarda con: el número de estabkcimientos tanto del canal moderno como del tradicional que se 
encuentran en el municipio donde se ubica el bogar, con el jngreso semanal de los bogares, el 
número de miembros en esos hogares. y el acceso al crédito de alguno de los miembros del 
ntismo.s1 

Como resulcado de la estimación econométtica realizad~ los Notificames sefíalan que: " ( ... ) 

Al respecto, las estimaciones muestran. los siguientes resultados, tanto para el ca.tculo que 
considera la variable dependiente sin truncamiento y con él, mediante un modelo Tobit. 

80 Folto 0152. 
81 Respecto de esc:i específicación ec0t1ométrica, se sei\ala que: 
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Los Notifícantes no explican por qué el coeficiente negativo asociado al número de tiendas 
tradicionales en el ejercicio econométrico implica que ex:ístepresión competitiva sobxe las TDA. 
sobre todo cuando dicho resultado puede set resultado de otras circunstaJwias. Por ejemplo, si la 
TDA es la tienda más cercana al consumidor, éste podría realizar sus compras de conveniencia 
en la IDA y no en la tienda tradiéional. Sin embargo, al crecer el número de tiendas de 
tradicionales y potencialmente abicru;-se más cerca del consumidor, este podría real.izar sus 
compras de conveniencia en el canal tradicional, lo que reduc1ría las compras a las TDA por 
factores relativos a su loca)jzación y no porgue ejerzan ui;1a ínfluencia competitiva, 

El ejercicio econométrico que usual.mente se utiliza para propósitos de determinar la sustitución 
es la elasticidad cruzada de la demanda, en este éaso, para determinar el efecto que tiene un. 
cambio en los precios en las tiendas tradicionales sobre la demanda de las TOA. Sin embargo, 
los Notificantes no realizaron un ejercicio de este tipo ni tampoco explicaron corno el ejercicio 
que realizaron podría relacionarse con el de elasticidad cruzada., por lo que el ejercicio que 
presentan no es concluyente. 

Aunado a lo anterior. el ejercicio econométrico presentado considera como área geográfica alos 
monicipios el cual es una delimitación geópolítica que no es tomada en cuenta pot los 
Notificantes en ningún otro momento, ya que los m.ismos Notificantes, como se verá más 
adelante, señalan que ellos ·consideran el "1rade area",_que son áteas que no se ven afectadas por; 
las demarcaciones municipales, 
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Por su parte, la fracción ll del artículo 58 de la LFCE, ordena consíderar los sjguientes elementoo: 

"JI Los costos de di'strlbución del bien mlsmo; de sus insumos relevantes; de sus 
compf ementos y de, susrituros desde ouas regiones y del extranjero, teniendo en cuenca 
fleres. seguros. aranceles y restricciones no arancelarias, las restricciones impuestas por 
los agentes económicos o por sus asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el 
mercado desde esas regiones;" 

Las TDA se caracterizan por manejar mercancías en volúmenes relativamente altas, con el 
p1op6sito de satisfacer de la mejor manera posible el servicio que prestan a los con6umidorcs en 
ténninos de variedad y calidad de los productos. Adicionalmente, y dependiendo de la cobertura 
territorial de la red de distribución a la que pudiera pertenecer una TOA, la viabilidad operativa 
y económica de la red requerirá de un. amplio sistema de almacenaje y distribucíón _para facilitar 
el abastecimiento de productos a cada TDA de la red -

Las cadenas de TDA de alcance nacional cuentan con una amplia red de CEDl's que suelen 
considerar dos categorías: i) CEnr·s para productos perecederos y ii) CEDI's para productos 
secos o no perecederos. Por ejemplo, Walmex cuenta con trece (13) CEDI's, de los cuafes cinco 
(5) son para productos perecederos y ocho (8) para productos no perecederos. Asimismo, Soriana 
cuenta con catorce (14) CED!'s , de los cuales ocho (8) son para productos perecederos y seis (6) 
para prodpctos no perecederos. 85 

Lo anterior , en conjunto con su amplia infraestructura tecnológica y Jogística, les permite tener 
un mejor control de sus inventarios a través de sus sistemas de infonnación.66 De esta manera, y 
dada la escala de operacíones que maneja una cadena de TDA, tiene uo mayor poder de 
aegociación frente a sus proveedores y dístribuidores, que se manifiesta en una escala menor de 
costos. 

Por su parte. Las tiendas del canal tradicional se caracterizan por contar con capacidades de 
compra y de almacenamiento limitadas.87 Al respeclo, ea su Escrito de Notificación los 
Notificantes reconocen que ' 

' 83 Folio S606 (Archivo electrónico .. hese111acfón par(] COFECEv06jul20) 5 "V/'.). 
8'1 Folio 5606 (Archivo electrónlco "Presen/aci6n para COFECEv06ju/20J5 11/'.). 
85 folios 2131 y 4637. 
~c. folio 5606 (Archivo electrónico ... Presentaci6ripara COFéCEv06Ju/2013 v/'.), 
87 Folios 3673 a 3682. 
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[énfasis añadido]( ... )"-88 Las tiendas del canal tradicional adquieren los 
productos directamente de fabricantes, centrales de abasto o de empresas que han desarrollado 
ca.naJes de distribución específicos (de tienda-en tienda) como Bjmbo, Coca Cola, o LALA, entre 
otras. El bajo volumen de compra por parte de este tipo de establecimientos les da poco poder 
de negociación freote a los proveedores, lo que se ve reflejado en mayores coscos.89 

La fracción ill del citado artículo 58 de la LFCE estab lece lo siguiente: 

"IIL los costos y las probabilidades que tienen los 1,1suarios o consumidores parq acudir a 
orros mercados;" 

Los usuarios o clientes de]os bienes y/o servicios que ofrecen las TDA eXchfüen una determinada 
disposición para trasladarse hacia estos establecimientos y realizar sus compras. Esta disposición 
refleja la disyuntiva que enfrentan en ténuinos de los costos de traslado a una tienda. y del 
beneficio de capturar los diferenciales de precio que hay entre esrablecinüentos cuando 
adquieren la canasta de bienes y/o servicios que satisface sus necesidades de consumo, dado el 
ingreso del que disponen para ello. 

Así, a mayores costos de traslado, mayores también deben ser los beneficios que anticipan los 
clientes podrán capturar en su visita a una TDA particular. En términos generales, se observa 
que los consumidores acuden a los establecimientos próximos a donde realizan sus actividades 
cotidianas, es decir, dentro de un radio ümitado, y seleccionan aquel que satisfaga sus 
necesidades considerando precio, calidad y disponibilidad de los productos. En otras palabras, 
las TDA exhiben un área de influencia con centro en la ubicación geográfica de la tienda. gue se 
extiende una determinada distancia ("r") alrededor de la misma. 

Bn relación con el área de influencia de las TDA, los Notifícantes manifiescan lo siguíente: 

SI Folio 021. 
~° Folios 3666 a 3688. 
,o FoJio OJ 1. 
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En este sentido, consideran que. la dimensión geográfica deJ presente expediente debe ser 
analizada de. la siguiente manera: 

91 /dem, 

40 



Así. los Notificantes señalan q_ue "( ..... ) 

PJeno 
Resolución en c-umplimicnto de amparo 

Expediente No. CNT-09~2017 

Con base en lo anterior, los Notificantes concluyen que: 

Como se mencionó con anterioridad, en Eérminos generales el usuario o consumidor acude a los "' 
O
~ 

establecimientos cercanos a los lugares en donde realiza sus actividades cofütianas, dentro de un 
radio limitado, y selecciona aquella tienda que satisface sus necesidades considerando el precio, @ 
calidad y disponibilidad de los productos que conforman la canasta que desea adquirir. e -~ 
Ahora bien, un consumidor localizado en el limite del área de influencia de una TOA. puede 
exhibir, respecto de otras TDA, la misma disposición a trasladarse con el propósito de realizar 
sus com ras. Los Notificantes señalan que 

Al respecto, los Notificantes no p resentaron encuestas, estudios, o análisis a través de los cuales 
se identifiquen los criterios de los consumidores, y panicularmente de los consumidores 
marginales, para discriminar entre las distintas alternativas de compra que tienen. 

Asimismo, y pata establecer la dimensión geográfica del mercado .relevante con base en este 
crilerio, es necesario verificar qué resulta importante para los oferentes, es decir, que para 
seleccionar la ubicación de sus TOA, ellos considerá.D la disposición del consumidor marginal a 
visitar TDA's en áreas de influencia adyacentes, y que esta disposjción es el medio por el cual 
una IDA particular experimenta presión competitiva efectiva desde ubicaciones localizadas más 
allá de su área de influencia. 

"' ·c3 
.2 
"'O 

o 
-g 
.e¡ 
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Al respecto, a continuación se presentan tres apartados relacionados coa los siguientes temas: i) \ 
estrategia de W almart para la apertura de nuevas tiendas; ii) sensibilidad de la política de precios ; 

!1l Folios Oll y 012. 
9l Folio Qj2. 
9-\ ldem. 
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de W airnex_ a la competencia en determlnadas localidades; y üí) la información de clJentes que 
visitan las TDA. 

i) Estrates;,1ia de Walmex para la apertura de nuevas tienda~ 

Documentos elaborados en el curso ordinario de los negocios y presentados por Walmex, 
relacionados con la apertura de nuevas IDA en diferentes s.itios de la República Mexicana, 

Al 

Con base en lo anterionnente señalado, se pueden ide.ntificar los siguientes elementos como 
detennirui:ótes de las -

Por ejemplo. para la 
determinó la siguiente 
anterioridad; 

medi~te la aplicación de los determinantes señalados con 
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Ahora bien, el concepto de está estrechamente relacionado con la determinación de 
un "área de influencia", elemento que ha orientado el enfoque utilizado tradicionalmente por esta 
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Comisión en el análisis de concentraciones en el sector núnorista o retail ( corno es el caso del 
análisjs realizado en la Resolucjón). Lo anterior es así toda vez que e : 

En relación con lo anterior, es importante señalar que con base en documentos elaberados en el 
curso ordinario de los negocios por Walmex.. (que contienen información derivada de la 
operación cotidiana de sus prototipos de tienda) 
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Por su parte" en el análisis del consumidor m.arginal resulta un factor preponderante establecer 
el área de influencia de las TDA para que, con base en ella, se identifiquen los elementos que 
determinan la movilidad del consunúdor que, por su ubicación, le es indiferente acudir a la TOA 
más cercana o trasladarse a una TDA en un área de influencia adyacente. En otras palabras. es 
indispensable identificar los factores que hacen que un consumidor decida entre una opción u 
otra, pues son esos factores los elementos a través de los cuales se transmite la presión 
competitiva entre las TDA a las que acude el consumidor. 

ii) Sensibilidad de la política de precios de Walmex en determinadas localidades 

Como se ha señalado previamente 

AJ respecto, se analizó el coro ortamiento de los 
en tiendas del formato 

9
1 Folio 2229. / 

99 Se :;elC()cionarolJ estos do:,; ~tados pue~ !abase de daros de Niclsen disponible registra la información de p1ecios de un mayor 
ñúrnero dp tiendas Supercenter de Walmart tn ellos: seis en Guan.ajuato y tres en Yuc.1uln. 
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o Bienes con precios uniformes que no dependen de las características de los 
mercados JocaJes. 

o Bienes con variaciones en precio que no representan un ajuste temporal de 

o Bienes con variaciones eu precio atípicas. 

En las Tablas siguientes se reportan los resultados obtenido.s de este ejercicio. 
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Número de SKUs sin variación en recio 

iii) Información de dientes gue visitan TDA 
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Como se mencionó con anterioridad, un primer determinante considerado por 

Análisis previos de la Comisión en el sector minorista (retail) también han ponderado como 
importantes estos elemenLos de análisis. Al respecto, Lres indic:idores indirectos que arrojan 
infonnación respecto de la infraestructura de com unicación de las localidades y de los factores 

U> 

que la congestionan son: la categoría de las localidades en términos de la integración de la ~ 

al ~ actividad económica que se desarrolla en ellas. la densidad poblacion de dichas localidades, y ~ 

el parque veh.icular registrado en ellas. f 
Con base en estos indicadores, en una primera etapa de distinción de localidades la Comisión t 
tomó como referencia la clasificación de zonas metropolitanas que emplea el Instituto Nacional § 

de Estadfstica y Geografía (INEGI).99 De esta manera, a partir del uso de indicadores 1 
f sociodemográficos se identificaron los municipios '~Metropolitanos" que pertenecen a un.a zona ~ 

urbana y su área conurbada. Las localidades metropolitanas están más densamente pobladas y es = 
o 

más probable que haya más TDA. Por lo tanto, los consumidores podrían recorrer menores ] 
distancias para tener acceso a una tienda. Por otro lado, a aquellos municipios que el tNEGI no ·9 

considera en eJ grupo anterior se les consideró como "Resto del país."1ºº J 
En uua segunda etapa, se identificó que los municipios circundantes que integran las zonas 
metropolilt\nas tienen una menor densidad de pobladón y tráfico vehicular. Por eUo, en estos 
casos"' los consumidores también podrían estar dispuestos a recorrer mayores distancias que los 
habitantes de zonas con más tráfico. en el mismo tiempo. En este contexto, se clasificaron las 
zonas metropolitanas en t:res categorías: 

• ZonaMetropolítanaA. En la categoria ·~metropolitanaAn se clasificaron a los municipios 
cuya densidad de población por ldlómetro cuadrado y/o su parque vehicular estuvieron 
por encima de la media nacional. En los municipios clasificados dentro de esta categoría. 
los consumidores recorren menores distancias en un tiempo de traslado razonable_ 

La experiencja mternacíonal ba considerado una velocidad de sesenta (60) km/h_ en 
automóvil y uo tiempo de desplazamiento de entre diez ( 1 O) y veinte (20) minutos. Esto 
significa que los consumidores podrían acudir a tiendas que se encuentren entre diez (1 O) 
y veinte (20) kil6metros de su lugar de residenda. Sin embargo, la velocidad promedio 
en la Ciudad de México es de sólo doce (12) km/h. l01 Por lo tanto, y a manera de 
parámetro, en la Ciudad de México los consumidores estarían- dispuestos a recorrer 

99 El lNEGl define una 2.ona metropolitana como .. el conjunto de d os o más municipios donde se JocaLiu una ciudad de jQ,000 
(cincuenta mil) o más habitunies, cuya área woona, funciones y actividades rebasan el límite del municipio que ori.ginalmcnte la ; 
contcnJu. incorporando como pone de sí misma o de su arca de 1nflueneia directa :1 municipios vecinos, predotrünanteme11te 
urbanos, con los que mantiene un alto grado de integración sociocconómfoa." 
100 En el c:a$0 Cum:four - Dia. Frunce l:t uutoridad d.e competencia clasificó a llls riendas de acuerdo a su ubicuci6n en Paris. 
Suburhios de Pañs y 'Provincia. Ein cud,1 zonn identificaron parrones de consumo d.istiotos. por lo que 1-e determinaron distintos 
radios de ihfluenclá por zon:i. 
10, Folios 3037 a 3063. 
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alrededor de cuatro (4) kilómetros para acudir a una TOA. Esto establece ana diferencia 
significativa respecto a la distancia que los consumidores pueden recorrer en otras zonas 
sin tráfico y menor densidad de población. · 

• Zona Metropolitana B. Por otra parte, los municipfos clasificados en la categoría 
"metropolitana B" son aquellos que el lNEGI considera como parte de una zona 
metropolitana, pero en los que su parque vehicular y su densidad de población guedaron · 
por debajo de Ja media nacional. 

Hn las tiendas ubicadas en estas zonas, los consumidores enfrentan menor tráfico 
vehicular para acudir a una tienda. En esta categoría se encuentran zonas urbanas menos 
pobladas. pero de relativa importancia por su actividad económica. Los consumidores 
pueden estar dispuestos a recorrer mayores distancias para acuclir a un autoservicio, cuya 
área de influencia puede cubrir una gran parte de un municipio o de un conjunto de 
.municipios perteneciente~ a una zona metropolitana. 

• Resto del país. Las restantes no consideradas en el análisis se les denominan 4'resto del 
país". Esta clasificación refleja las clistintas condíciones que pueden influir en los tiempos 
de desplazamiento de los consumidores. 

Las tiendas ubicadas en esta categoría no sólo atienden a la población en la que se ubican, 
sino que frecuentemente atienden zonas mucho más amplias que se pueden extender a 
varios municjpíos. Frecuentemente en estas zonas el número de tiendas competidoras es 
más reducido que en las otras zonas. 

Con base en estos elementos, la Comisión define cuatro clases de localidades: 

• Zona Metropolitana A (ZMA). En este g rupo, se clasificaron a los municipios cuya 
densidad de población por kilómetro cuadrado y/o su parque vebicular estuvieron 
por encima del promedio nacional. En los municipios clasificados dentro de esta 
categoría, los consumidores recorren menores distancias en un tiempo de traslado 
razonable. 

• Zona Metropolitana B (ZMB). Los municipios clasificados en la categoría "metropolitana 
B" son aquellos que el INEGI considera como parte de una zona metropolitana, pero 
en los que su parque vehicular y so densidad de población quedaron por debajo del 
promedio nacional. En las tiendas ubicadas en este tipo de zona, los consumidores 
enfrentan menor tráfico vehicular para acudir a una tienda. Eo esta categoría se 
encuentran zonas urbanas menos pobladas, pero de relativa importancia por su actividad 
económica. Los consumidores pueden estar dispuestos a recorrer mayores distancias para 
acudir a una TDA, cuya área de influencia puede cubrir una gran parte de un municipio 
o de un conjunto de municipios pertenecientes a una zona metropolitana. 

• Resto del país. Los municipios restantes se les denominan "Resto del país", Esta 
·clasificación refleja las distintas condiciones que pueden influir en los tiempos de 
desplazamiento de los consumidores. Las tiendas ubicadas en esta categoría no solo 
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atienden a 1a población en la que se ubican. sino que frecuentemente atienden zonas 
mucho más amplias que se pueden extender a varios municipfos. Frecuentemente' en estas 
zonas el oúmero de úendas competidoras es más reducido que en h.s otras zonas. 

• Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) , Para el caso de la ZMVM, dada su 
diferencia con respecto a otras ciudades en la velocidad promedio que viaja un automóvil. 
se considera un radío menor que en el de las ZMA. 

Mediante acuerdo de ocho de septiembre de dos mil dieciocho~ con número de Oficio la 
Comisión requirió a los Notificantes, entre otras cuestiones, para que presentaran información 
relacionada con los usuarios de los programas de lealtad de las úendas de Walmex, localizadas 
en un radio de veinte (20) kilómetros alrededor de cada una de las Tiendas Objeto. 

Lo anterior, con la finalidad de conocer la disposición que tienen los usuarios de trasladarse a 
una TDA con el fin de capturar los beneficios ele los diferenciales de precios que existen entre 
distintas TOA. 

Al respecto, los Notificantes manifestaron que 

se analizan los datos del 
programa de lealtad de Controladora Comercial Mexicana S.A.B de C.V. ("CCM") que se 
encuentran en el e.xpedíente CNT-021-2015, expediente que guarda estrecha relación con la 
operación analizada en el presente expediente. l03 

Al respecto, los Notificantes manifestaron mediante escrito de cuatro de marzo de dos mil veinte 
que"( ... ) esa H. Comisión sigue haciendo uso para los efectos referidos, entre otros, de datos atribuidos 
a un programa de lealtad con datos perzenecientes a una parte ajena a la prerente concéntración 
(Comercial Mexicana, ahora La Comer} qt~efueron recabados con molivo de la concentración original 
bajo el e,:pedieme CNT-021-2015. Es decir. la Comisión sigue analizando casos como el presente (en 
2020) con dalos de 2015 ( ..• ) ." 

,Bajo e-se orden de ideas, y con base en infonnación de las t ·eras de lealtad proporcionada por 
CCM, se determinó la distancia que recorre el · de consumidores con 
tarjetas de lealtad que acuden a tiendas de CCM, según la clasificación de localidades establecida 
anteriormente. 

1º2 Folio 2241 
'º3 Folio 5593. 
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Aunado a lo anterior, y con base en ínformación que obra en el expediente CNT-021-2015 
respecto de la cobertura del servicio a domicilio de las tiendas de CCM, se encontraion las 
siguientes relaciones: 

Finalmente. y con el propósito de contar con un tercer elemento para identificar el posible área 
de influencia de una TOA. se analizó infol111aci6n sobre las distancias que competidor es han 
utilizado en sus decisiones de localización y monitoreo, como son las distancias promedio entre 
las tiendas d 

Con La información disponible se definieron los si gua entes ámbitos geográficos de los mercados 
relevantes, con áreas circulares con centro en cada una de las Tiendas Objeto de Ja operación. 

Zona í!et país Radio e.le innueocia 
Zona Metropolitana del Valle de 2.5 km Mé10co (ZMVM). 
Zona Meiropolitana A ( ZMA) 4.98 km 
Zona Metrooolitana B (ZMB) 7.41 km 

Resto del oafs 18.61 km 

Así. para la ZMVM se consideró un radio menor al de otras zonas. un radio de 2.5 (dos punto 
cinco) kilómetros, pues la velocidad promedio eo la Ci\1dad de México no supera los lO (diez) 
kilómetros por hora en seis de las quince vialidades de mayor afluencia ve.bicular y, en las nueve 
(9) restan[~, oscilan entre 12 (doce) y 15 (quince) kilómetros por hora en hora pico (i.e., la 
disrancia promedio que se recorre en un viaje de diez [10] mí.Duros varía entre ano punto seis 
[ 1.6) a dos punto cinco [2.5) kilómetros dependiendo de la vialidad que se toma en el 
recorrido ).1 os En contraste. ea la ciudad de Monterrey, la velocidad promedio de los automóviles 

1~ La depuración de l:i base de datos del programa de lealtad di: CCM incluyó la eliminaci6n de ob~acion"'~ con da10s em5neos 
rentendido.s como o6dig0ll posl!llcs que no se encontraban en la base de datos del Servicio Posui l M exícuno. códigos posl:llcs 
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correspondientes a direcciones de Estados Unidos o con enores de c-.iptura), con un numero bajo de transacciones poi año V 
(entendidos como tarjeta con menos de tre.~ transacciones por año) y de códigos postales que ruvieran asignados un rlÚmero bajo \' 
de clientes para una tienda en particular (entendidos como las áreas cóm:spolldie.ntes a códigos postaJcs con menos de cinco (.5) 
tarjetas asignad.as a una tienda no represenrnban una poblacíóJJ suficiente para ser considerada como pnrte del área de influencia 
de uno tienda). Como resultado de est~ proceso se contó con 11na b!.1$ de datos cuyo.,¡ ob$ervaciones !\e con,,;idero.ron ) 
tcpresenr.ativas de las áreas de inlluencia.de l;n tiendas de. CCM. 

IOS folio 569.5 y .5699. 
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es de veintidós punto seis (22.6) kilómetros por hora (i. e .• la distancia promedio que se recorre 
en un viaje de diez [10] minutos es de cinco punto siete [5.7] kilómetros).1º6 

Por último, no pasa desapercibido par.a esta Comisi..ón que en algunas regiones existen barreras 
ffsicas que podrían aumentar el tiempo de traslado y, en consecuencia, reducir o modificar ,el 
ramaño y forma de las circunferencias. Esca situación podría, en algunos casos, subestimar o 
sobreestimar las condiciones competitivas en cada uno de los mercados analizados. Por ejemplo~ 
accidentes naturales (cerros. barrancas, etc.). autopistas urbanas y zonas o parques industriaJes. 

Al respecto, en los mercados en los que existan posibles riesgos al proceso de compe¡encia o 
libre concurrencia es necesario realizar un análisis adicionaJ de ísócrooas (análisis de 
tiempo/distancia), el cual permite conocer con mayor precisión los accesos al área de influencia 
de las TDA, dentro de un tiempo máximo de desplazamiento. Este tipo de análisis permite tomar 
en cuenta otras características que influyen en el transporte de los consumidores, y por 
consígufonte en las decíslones de elección de TDA, como sonJa configuraci6n de la red vial, así 
como la existencia de barreras geográficas y uáfico. 

E.c:te tipo de análisis de tiempo/distancia considera que un consumidor está dispue.c:to a bacer un 
viaje en automóvil particular con duración de quince (15) minutos para buscar alternativas de 
tienda, y para tomar en cuenta condiciones específicas de tráfico se tomó dicha medición en uo 
dfa sábado a las catorce (14) horas. 

Respecto de su análisjs de comercialización en el operar diario de las IDA. Walmex no presentó 
información que fundamente o sustente la identificación de todas las alternativas relevantes para 
los consumidores que están dispuesros a acudir a una TDA, En particular, no preset.itó ninguna 
documentación, estudio1 o análisis en los que se exhiba que su 

Por lo anterior, y con base en el análisis de los documentos y demás elementos aportados por los 
Notificantes, se concluye qu~ los ámbitos geográficos de los mercados relevantes son áreas 
circulares con centro en cada una de las Tiendas Objeto de la operación con un radío predefinido 
para cada tipo de zona: (i) ZMVM con un área de jnf1uencia circular con radio de dos punto 
cinco (2.5) kilómetros: (ii) ZMA, con radio de cuatro punto noventa y ocho (4.98) kilómetros; 

loo Folio 5632. 
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(üi) 2MB, con radio de siete punto cuarenta uno (7.41) kilómetros; y (iv) para el resto del país, 
con radfo de dieciocho punto sesenta uno (18.61) kilómetros. 

De esta manera, se mrr~stran las zonas de las áreas de influencia de cada una de Jas Tiendas 
Objeto en la siguiente tabla. 

La fracción IV del artículo 58 de la LFCE se considera lo siguiente: 

"IV. La; restricciones n01"rnativas de ca,•ácter. federal, local o inten;aaior,at que limiten el 
acceso de usuarios o con.sumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los 
proveedores a clientes alcemarivos; y" 

De la infonnacióo contenida en el expediente, no se detecta la existencia de restricciones 
normativas de carácter federal, local o internacional que limiten el -acceso de usuarios o 
consumidores a fuentes de abasto alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes 
alternativos. 

La fracción V del artículo 58 de la LFCE, en con:elación con el artículo 5 de las DRLFCE, 
instruye que: 

''ARTÍCULO 5. Para la determinación del mercado relevC111te en ,términos de /a-fracción V' 
del artícn,Jo 58 de la Ley, se deben analizar las circunstancias particulares del caso, 
idemificar los bienes o servicios producidos, distribuidos, comercializados u ofrecidos y 
aquellos que los sustituyan o puedan sustil:uirlos oportunamente. Asz'misrno, se debe 
delimitar et área geográfica en la que se ofrecen o demand,m dichos bíenés o .servicio.s, y si 
en la misma existe la opción de acudir indistintamente a los prov.eedm·es o dientes sin 
incu.rrir en casios sigpijicativos." 

No se considera que existan circunstancias particulares. que no se hayan analizado prevfamente. 

Como resumen de esta consideracíQn de derecho, se define corno producto relevante el comercio 
rtúnorista de bjenes a través de TDA con formatos BSHM. Para ello, se realjzó una descripción 
de las TOA, destacando su relación con los patrones de consumo que e~hiben los consumidores 
en té[Il)inos de tipo de compra, frecuencia de compra, días de compr:::t y gasto promedio por 
visita. Al respecto, se considera que las TDA con formato BSHM pertenecen a distintos 
mercados relevantes que los clubes: de precios, las TDBE, tiendas de conveniencia, tiendas del 
canal tradicional y tiendas departamentales} debido a su portafolio de prodactos (variedad y 
presentación). tipo de consumo que satisface, y tamaño de piso de venta, entre otras variables. 
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Para el producto relevante se define un ámbito geográfico lecal1 pues en general un consumidor 
tendría que dedicar tiempo o incurrit en costos de traslado para visitar tiendas alejadas a su 
ubicación. En particular, se defi.rúeron para diferentes ~onas cuatro áreas circulares ci¡m .radio 
predefinido: (i) un radio de dos punto cinco (2.5) kilómetros par:a la ZMVM; (ii) de cuatro punto 
noventa ocho ( 4.98) kilómetros para ZMA; (fü) de siete punto cuatro (7 A ) kilómetros para ZMB; 
y (iv) de clieciochopunto seis (18.6) kilómetros para el resto de país. 

De acuerdo con la definición de mercado relevante y las consideraci©nes del ámbito geográfico 
sefialadas, se identifica que, de las ocho (8) Tiendas Objeto de la operación, los Notifi.cantes 
coinciden en las siguientes localidades: 

"' f 
.o : 
o. 
,u 
o 
a, 
-e 

Sexta. El artículo 63, fracción Il, de la LFCE instruye que para determinar si -una concentración "'. 
no debe ser autorizada o debe ser sancionada en los términos de dicha Ley, se deben identificar ! 
a fos principales agentes económicos que concurren al mercado relevante de q1,1e se trate. En ~ .... 
correlació~co0, el artículp 59 de laLFCE se debe,á realizar el análisis de su poder en el mercado "' 
e identificar eJ grado de concentración en el mismo, ~ 
Al respecto, la fracción I del artículo S9, de la LFCE señala lo siguiente: ] 

"'Artículo 59. Para deLerminar sí uno o varios Agentes Económicos tienen poder sustancial ¡:;:¡ 
en el mercado relevante, o bien, para resolver sobre condiciones de competencia, 
competencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado relevante u Qtras 
cuestiones relativas alproeeso de competencia o libre.concurrencia ague haceh referencia 
ésta u otras Leyes, reglamentos o disposicipnes admínistraJivas, deberán considerarse los 
sigzdentes elementos: 

l. St,1 participación en dicho mercado y si pueden fljar precfos o restringir el abasto en el 
mercado relevante por sf mtsmos, sin que los agentes competidores puedan, actual o 
pqt~ncialmente, contrarrestar dicha poder. 

Para determinar la participación de mercado, la Com{si6n podrá tener en cuenta 
i11dícadores de ventas, número de clientes, capacidad productiv.a, así como cualquier p/ro 
factor que considere pertinente;" 

Asimismo •. el artículo 13 de las DRLFCE instruye la aplicación de índices para determinar el 
grado de concentración que exista en el mercado relevante, así como los .tdterios técnicos de su 
aplicadón. 

Los Notificantes señalan que tomando en cuenta los argumentos y documentos presentados por 
los Notificantes dentro del presente expediente, y bacieo.do un análisis de la operación 
considerande la dimensión geogr-áfica y de producto propuestas, los cambios en los índices de 
concentración IHH se ubican dentro de los parámetros establecidos por la Comisión para ) 
con side¡ar q uo la operacíón representa pocos riesgos al proceso de competencia y 1ibre 
concurrencia. Ai respecto los Notificantes señalan ue ''( .. . = 
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Adicionalmeate, mediante escrito de cuatro de marzo de dos mil veinte los Nolificantes 
manifestaron que: 

"( ... ) no existe racionalidad alguna en, la urilizcición del indicador de piso de ventas para 
medir las participaciones de mercado, ( ... )" 

Sin embargo, se considera gue las dos unidades de medída utilizadas por los Notificantes pueden 
sesgar. en algunos casos, el análísis, sí se tomaen consideración la mezcla de formatos de tiendn. 
Dada la posibilidad de sesgo, está Comisión a través del Oficio solicitó a los Notificante.s 
información sobre venras de sus competidores para calcular 1as participaciones de mercado 
usando como unidad de medida eI valor de las ventas estimadas. En particular., esta Conúsión 
solicitó: 

'
415. En relación con cada una ae. las Tiendas Obje10, se les requiere a las P artes: 

( ... ) 
b. Presentar una tabla resumen acrualir.ada con la in/ormatión general de las tiendas de 
competidores r las de los Partes. yuese encuentran dentro de un radio de distm,cia me,ior 
a 20 km. (de menor a mayor distancia) tle las Tiendas Obfeto, lo an1erior a partir de la 
siguiente iriformación: (i) númeYO de tienda (identificador propio); (ii) nombre comercial 
de tienda objeto, (iii) nombre del agente económico competidor, (iv) nombre comercial de 
la tlenda del competidor. M fol'maJo de tienda de acuerdo a la clasificación de la ANT.AD, 
(vi) calle y número, (vii) código postal, (viii) localidad, (ix) municipio, (x) er¡lidad, (xi) 

ltl'I Folios 022 y 023. 
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coordenadas de ubícación de la tienda del competidor (latítud y longitud), (xii) distancia 
lineal a tienda objeto. (:xiii) área, de piso de ventas. y (xiv) ventas o/Jservadas en 2016. 
( ••• y>1ºs (énfasis añadido} 

En respuesta al requerimiento de información adicional realizado por la Comisíón. los 
Notificantes otorgaron estimaciones sobre el área de piso de venta de sus competidores y 
especificaron que no cuentan con estimaciones de ventas de sus competidores. En específico 
señalaron ue: 

Adicionalmente. se señala que, para efectos de] presente análisis. no se considera a Soriana como 
el propjetario de las Tiendas Objeto de la operación notificada. La anterior,.de confomtidad con 
la Sección VI del Programa de Desinversión. El cual dispone lo siguiente: 

"( .. . ) 
A. Las Partes Obligadas [Soriana y Controladora Comercial Mexicana, S.A.13. de C.V.] 110 

se obligan al cumplimiento de las siguientes estipulaciones de separación en tanto se 
reáUza(n) /a(s) desinversión(es): 
1) Las Parles Obligadas deberán co,i..~ervar. mante11er v continuar l>Qúandt> lós Ac.Jivós 

fl Desinvertir cn,no u11 negocin indepe111fienle. e11 curso. eeontimicámenit_ via/J/e v 
competitlvo. có11 lf1 atfminislrnción. wmta v ope,.ación de dichos Activos n Dt>si11verli,. 

totalmente separadas, distil,tas p apartados de las otras operncim,es de las P11rl1s 
Obligadas. Lqs Partes Ohlieaf/.as no ~el,erán cooYdinar In produccit>,_1. 
com ercinli~ación1 ni condiciones de ye,ita de sus prod11ctos con aquellllS de los 
producidos por o vendidos por los Act ivos a D esirrverllr. 

Z) Las Partes Obligadas deberán tomar todas las medidas necesarias para gara1Jtizar que: 
i. los Activos a Desinve.rrir serán mantenidos II operados éomlJ un competidlJr 

independiente, eco11ómictrmente viable \' activo, 
íi. la administración de los Activos n Desinvertir no estará it1/1uida por las Partes 

Obligadas, y 

ifi. los libros. regisrros, ventas comnetltiYamente sensibles. tn(ormaci6n tie 
comercialización JI precios, v toma de decisiones sobre el desarrollo. producción o 
venta de productos por los Activos a Desinvertir se ma,uemlrán. separados ,• 
apartados de los otras operaciones de las Partes Obligadas. 

( .. . )''. [énfasis añadido! 

lat Folios 2186. 
1119 Folio 2257. 

110 En adelante se entenderá que las ~Partes Obligadas~ son Soria.oa y Controladora Comercial Mexicana. S.A. n. de C.V. 
,~ccrvt .. ) 
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De lo anteñor se advierte que, Soriana tiene la obligac.ión conservar, mantener y continuar 
operando las Tiendas Objeto de la operación, pero como un negocio independiente, totalmente 
separado de las operaciones de sus demás tiendas. 

En ese senúdo, el Programa de Desinversión contenido en la Resolución tiene como finalidad 
impedir posibles riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia que pudieran orjginarse 
por la operación analizada en el expediente CNT-021-2015. en consecuencia ]os 
condicionamientos, aceptados por Soriana en dicho expediente, tienen como objeto prc'/enir un 
impacto negativo a los mercados, y por lo tanto, que las condiciones existentes antes de la 
concentración en los mercados se mantuvieran y que los posibles cambios inminentes re"suliantes 
de la operación analizada se restituyeran a la brevedad posible; es por ello que se establecen 
diversos mecanismos y plazo~ en el Programa de Desinversión tendientes a la desinversión de 
ciertos activos. 

Por lo anterior, el análisis propuesto en la presente parte de las condiciones que ex.ístían prevjas 
a la concentración analizada en el expediente CNT-021-2015, es decir, considerando que existe 
una entidad que no es parte de Soriana y que repre sencarla la presión competitiva que ejercía 
CCM, que es la presión competitiva que desaparecería si Soriana adquiriera de forma total 
(incluyendo la administración y operación) las tiendas que fueron objeto del Programa de 
Desinve¡sión. En todo caso, el análisis realizado para el análisis de la presente operaci6n 
notificada es de conformidad con lo estipulado en el Programa de Desinversi6n. 

En consecuencia, y con base en la información presentada por los Noúficantcs, a continuación 
se idenúfican los índices de concentración, antes y después de la operación, en cada uno de los 
ocho (8) mercados ídentificados, tomando en consíderación el piso de venta y consíóerando el 
ámbito geográfico de los mercados relevantes como áreas c.irculares con cenuo en cada una de 
las Tiendas Objeto de la operación con el radio de zona correspondiente a cada tienda. 

llili antes IHH des ués Variación 
3282.33 3768.53 486.2 
3779,66 5009 . .54 122-9.88 
3391.8 502.4.47 1632.67 
3266.1 4864.63 

.3034.83 4667.0ó 1632,23 
4063.24 5396.12 1332.68 
2620.38 3511.03 890.65 
255().19 3902.71 1346,52 

AJ respecto, ninguno de los mercados analizados se ubica dentro de los parámetros de la 
Comisión para considerar que la operad6n representa pocos riesgos al proceso de competencia 
y libre concurreucia.111 

, 11 De acuerdo. con los Criierios T&nicos para el cálculo y npíicación de un fndice CUanútutivo para medir la Concent:ració.n del 
Mercado, publicados en el Dlarío Oficial de la Fedcroción cJ catorce dé mayo de dos mil quince, la Comi$i6n considerlO'"á. t;Omo 
una primera aproximación al análisis de los efcccos probables de una concentraeión en el mercado relevante, que ésta tendña 
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Por lo anterior, la sjguiente tabla presenta los indices de concentración. antes y después de Ja 
operación. en cada uno de los ocho (8) mercados identificados, utfüzando el piso de venta y un 
análisis de tiempo/distancia tomando en cuenta que el consumidor estaría djspuesto a hacer un 
viaje en automóvil particular con duración de quince ( 15) minutos para buscar alternativas de 
tienda, considerando las condiciones específicas de tráfico en un sábado a las catorce (14) horas . 

IBHantes IHH des ués Variación 
3282.33 3768.53 486.2 
3517.78 5278.5 11ro.n 
2899.59 )032.45 2J32.86 
2903.5 5043.54 2140.04 
2839.57 4329.31 1489.74 
3682.54 6530.93 2848 .39 
2774.01 3730.63 ~6.62 
3845.96 6428.95 2582.99 

De los criterios y análisis descritos anteriormente~ en ninguno de los ocho (8) mercados 
analizados se pueden descartar riesgos a la competencia. 

La fra ,cjón II del articulo 59 de la LFCE, en correlación con el artículo 7 de las DRLFCE, 
instruye que para deterrrúnar si un agente econónúco tiene poder sustancial en el mercado 
relevante deberá considerar la existencia de barreras a la entrada y los elementos que 
previs.íbleroente puedan, actual o potencialmente, contrarrestar dicho poder. 

En relación coo la existencia de barreras a la entratla derivado del análisis de sustitución, 
realizado por lo notificantes, entre TOA y tiendas del canal tradicional, los Notificances 

'd "( cons1 eran ue . .• 

poca ,prob:ibilillad 4e obstaculizar, disminuir. danar o i mpedir la libre concurrencia o la compe~ncia cconómiea en dicho 
mercado relevante. cuundo los ciitcu.los mcncionndos WTojen alguno de los siguientes resultados: 
J. El cambio en el 00t sea menor de 100 puntos; 
2. El V31or del nm después de la concentración sea menor de 2,000 pun1os; 
3. El valor del IHH después de la concentraclón se ubique erttre 2,000 y 2,500 puntos, la variación en el IHH antes y después de 
la concenuacíOn se ubique enO'e 100 y 150 puutos, y el agente económico resn1tan1e después de lo opernci6n 110 se encuentro 
dentro de los cuatro agenies cr;on6micos coa mayor participtición de mercado. 
11: Folio 021. 
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Sin embargo, toda vez que del análisis realizado por esta Comisión en el presente expediente- se 
define como producto relevante el comercio minorista de. bienes a través de TDA oon f01matos 
BSHM, se procede a realizar el análisis sobre la existencia de barreras a la entra.da en el comercio 
minorista de bienes a través de ID.A con formato BSHM. 

Al respecto, el artículo 7 de las DRLFCE indica cuáles elementos paeden considerarse como 
barreras a la entrada: 

"ARTÍCULO 7. Para efectos de la fracción JI del artículo .59 de la Ley, pueden considerarse 
como barreras a la entrada, entre otras, las siguiences: 

1 Los costos financieros, los costos de desarrollo de canales altemativos y el acceso 
limitado al financiamiento. a la tecnología o a canales de distribución eficientes;" 

En el Escrito de Notificación Walmex señala que 
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Por lo anterior, se considera que la generación de una adecuada red de distribución es importante 
para poder participar de forma rentable en el mercado. 

Ahora bien, se enconcr6 evidencia que muestra que existen elevados costos ligados a la 
implementación de una adecuada red de distribución. 

120 Folio!; 005. 006 y 025. 
12 1 folio 006. 
12.l Folios 2250 a 2252 y 2.346 (Archivo electrónico Anexo 9 b ). 
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Por su partet Soriana señala que, pata implementar un CEDI''s. en promedio, se requiere de una 
inversión de Y 

Se identificó que las cadenas de TDA pueden utilizar redes de disaibución de terceros. Al 
respecto, sj bien las cadenas de IDA pueden utilizar las redes de distribución propias y de 
tercero~, la composición del uso de redes de distribución propias y de terceros indica que ambas 
redes son complementarias. 

Por lo ancerior, de la información presentada por los Notificantes se puede conc'tuir que el 
desarrollo de una red de distribución eficiente; y los costos en gue se incurre para su 
implementación constituyen una barrera a la entrada. 

La fracción Il del artículo 7 de las DRLFCE señala, como una posible barrera al a entrada, a: 

"!l. El monto, indlvisibilidad y plazo de recuperación de la inversión.requerida. así cómo 
la ausencia o escasa rentabJ/;dad de usos al!ernativos de infraestructura y eq11ipo/ ' 

Se considera que los montos de inversión y 
una TDA son considerables. Al respecto, 

Lo anterior demuestra que incluso para empresas bieo posid onadas en el mercado .. 
- · la inversión requerida es elevada 

m Costo acrual de reemplazar un activo fijo ¡:,or otro de las mlsmas catacreñsucns. 
l:?4folios 22-51 y 2252. 
12:1 Folio 2254. 
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Por su parte, Soriana señala que el monto de inversjón requerido para establecer una tienda de 
formato es en promedio de 

) ~~~~ ~~ 

y que el tiempo de 
recuperación de la inversión es de alrededor de 

Asimismo. información presentada por - señala que una gran parte de la invers1on 
necesaria para la implementación de una TDA representa un costo hundido. Por ejem~ 
monto necesario para la apertura de una TDA de formato ·

corresponde a costos no recuperables como pennisos, honorarios legales, de 
ra e ingeniería, equipamiento de tienda, construcción, entre otros. Por su parte, el 

cie la inversión requerida para la apertura de una tienda -
corresponde a coseos no re~uperables. 128 

Como se mencionó anteriormente, para la implementación de un nuevo CEDI' s se re uiere de 
un monro de inversión consjderable. De confonnidad con infonnación presentada or 
el plazo de recuperación de la inve1-sión de un CBDI's es entre por lo 
que en caso de que las tiendas cerraran un alto porcentaje de la inversión realizaqa no se 
recuperarla, lo que podría inhibir la entrada o expansión de nuevos competidores. 

Por lo anterior se considera q uc los altos montos de inversión, los tiempos de recuperación de la 
inversión, y los considerables costos flundidos en que se incurren para la aperrura de TDA y sus 
redes de distribución, podrían inhibir la entrada o expansión de nuevos competidores, por lo que 
se consideran importantes barreras a la entrada en eJ mercado relevante. 

La fracción III del artículo 7 de las DRLFCE señala, como una posible barrern a la enna<.la, a: 

"Ill. La necesidad de contar con concesiones, licencias, pel'misos o cualquier clase d, 
a11rorizació11 gubernamental, así como con derechos de uso o explotación protegidos por la 
legislación en materia de propiedad intelectual e industrial;" 

Para la construcción. apertura y operación de una TDA en las ciudades donde se encuentran 
localizadas las Tiendas Objeto de la operación, es necesario contar con una serie de concesiooes. 
permisos, Licencias y autorizaciones de carácter municipat estatal y federal. 

126 Los montos presentados son los efectívamente invertidos (sin considerar valor presente de rentas) Folio 23.48 (Ar.chivo ) 
electrónico Anei.o 14 e). 
11? Folio 2-432. 
125 Folio 2348 (Archivo electrónico Anexo 14 e), 
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AJ respecto, Walmex señala que en los lugares en donge se encuentran establecidas las Tiendas 
Objeto de ta operación es necesario tramitar de permisos y licencias 
para construir, abrir y operar una nueva TDA. Algunos de los permisos y Jicencjas que se 
requieren están relacionados con: i) permisos de impacto ambiental; ü) permisos ele protecció11 
civil(® conscrucción y operación); iü) permisos de factibilidad de agua y drenaje; iv) licencfa 
de uso y/o cambio de suelo; v) licencia de construcción; vi) licencia de bebidas alcohólicas; v ii) 
Licencia de anuncios; viii) alineamiento y :número oficial; ix) dictamen de riesgos para 
construcción. entre ocros.129 Asimismo, Walmex manifestó que el tiem o romeclio para 1a 
tramitación de estos pennisos y licencias es de entre · 130 

La cantidad de permisos y licen.cias necesarios para la apertura de una nueva TDA y el tiempo 
requerido para obtenerlos podñan retrasar los proyectos y generar costos adicionales, 
dificultando ta entrada y expansión de compeúdores en el mercado. 

Por otra parte, los marcos normativos estatales pueden establecer medidas proteccionistas y/o ~ 
requisitos onerosos en contra de las TOA. Incluso, la misma "Secretana de Desarrollo Urbano y .s 

~ 

Vivienda (SEDUVI) cuenta con instrumentos de ordenamiento territorial, que regulan el ]. 
establecimiento de minisupers, tiendas de autoservicio, supermercados, plazas, centros ti 
comerciales y tiendas departamentales, para garantizar un desarrollo armonizado entre las ~ 
actividades productivas y la vivie.nda."m i 

e 

Por ejemplo> en dos mil doce, el Cabildo de Uruapan, Mfolloacán emitió ordenamientos para que :§ 
no se expida licencia. o permiso a tiendas departamentales, franquicias o empresas w 
transnaciona!es en el aérea del centro bist6rjco de Uruapan. 13

~ 

Otro aspecto dentro de la reglamentación son los requecimientos mínimos para proyectos de 
edl.ficac.iones nuevas, ampliaciones y remodelaciones. En Aguascalientes, por ejemplo, se 
requiere que por cada veinticinco metros cuadrados (2.5m2

) de construcción comerci al ex isla un 
cajón de estacionam.iento. 133 

Los anteriores, son ejemplos, de .la existencia de normativa en diferentes zonas y regiones del 
país que podría generar obstáculos a la apertura de nuevas TDA. 

Por lo anterior, se puede concluir que la necesidad de contar con una multitud de permisos de 
f 

diversa índole para lograr la apertUia de tiendáS es una barrera a la entrada en el mercado 
relevante. 

La fracción rv del artículo 7 de las DRLFCE también señala como una posible barrera a la 
entrada a: 

129 Folios; 2248 a 2250. 
tlO Folios 2247 a 2230. 
151 Disponible en www.scdeaodí.gob.mx/arahivos/Politica de Proteccion Mercados. f'ublicos.pdf 
tll Opinión OPN--004-2017 de la COFECE sobre el Ordenamicrito del Cabildo de UrJapan, disponlbJc. en, 
btro:l/cofece.mxCFCRe,~oJucione.Vdocs/Ooinjone~N20/6/3957043.pdf 
133 Artículo 204. inciso B, fracción l. del Código de Ordenamiento Territorial, DesaJTOllo Urano y Viviendo para el Esrado d~ 
Aguascatientes. 
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"1 V. La inversión en publicidad requerida paro que tma marca o nombre comercial 
adquiera una presencia de mercado que le permita competir con marcas o nombreJ ya 
establee idos:,, 

La información presentada por los Notificantes hldica que los gastos en publicidad que 
actualmente realizan oo son elevados en .relación con sus costos operativos. 

La fracción V del artículo 7 de las DRLFCE señala como una posible barrera a )a entrada a: 

"V Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales;" 

Esta fracción no resulta aplicable. puesto que los mercados analizados no tienen un alcance 
internacional. 

L a fracción VI del artículo 7 de las DRLFCE señala como una posible barrera a la entrada a: 

"Vi. Las restricciones constittúdas por prácticas realizadas por los Agentes Económicos ya 
establecidos en el mercado relevance, y" 

Se identificó que en la industria es común que se negocien cláusulas de exclusividad COt\ los 
desarrolladores de centros comerciales.136 

Por lo anterior, es posible concluir que, a pesar de que el área arrendable de espacios comercjaJ.es 
se ha incrementado. 138 esto resulta insuficiente para considerar que las barreras a la entrada son 
poco significativas. De hecho. las principales plazas comerciales tienen una sola cadena de 
supermercados como tienda ancla. 

La fracción VII del artículo 7 de las DRLFCE señala corno una posible barrera a la entrada a: 

'VII. Los acios u disposicion~s jurfdic~ emitidos po.,. cualquier de Autoridad Pública que 
discriminen en el otorgamiento de estímulos, subsidios o apoyos a ciertos productores, 
comercializadores, dístrib1úaores o prestadores de servicios." • 

134 Folios 2437 a 2439. 
t3, Folio 2349 (Archivo electr6nico 14 f). 

'
36 Folios 5528 y 55&3. 

137 Folios 5582 y 5583. 
l ll! Folios 5501 ;i 5504. 
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No se tiene conocimiento sobre la existencia de este tipo de actos o disposiciones jurídicas. 

Dado este resultado, se consideni que los elevados niveles de concentración productos de la 
operación (y en favor de Walmart) se mantendñan en corto y mediano plazo, para Los ocho (8) 
mercados con posibles riesgos. 

En suma, las principales barreras a la entrada se vinculan al ctesarrollo de una red eficiente de 
distribución; altos costos de inversión -y tiempos prolongados para recuperarla; escasos usos 
alternativos de infraestructura y equipo; y la necesidad de contar con una multitud de permisos 
de diversa índole para lograr la apenura de ciendas. 

La fracción JU del artículo 59 de la LFCE instruye que para determinar si un agente económico 
tiene poder sustancial en el mercado relevante deberá considerar la existencia y poder de los 
competidores. 

Al respecto. se advierte que en dos mil quince (2015), Walmex era la principal cadena de TOA 
a nivel nacional, al contar con más de la mitad de las unidades en operación. La segunda cadena 
en import<U1cia por número de tiendas es Soriana, aunque sus unidades únicamente corresponden 
a una tercera parte de las tiendas del líder. Chedraui, Casa Ley y CCM, complementaban las 
cinco (5) prjncipales cadenas exis1entes en el país. 139 

Sólo cuatro ( 4) cadenas de autoservicio (WaJmex, CCM, Soriana y Cbedraui) tienen presencia o 
cobertwa a nivel nacional. Esto es consistente con la cobertura de sus centros de distríbucióo. 
De éstas, las cuatro (4) tienen una presencia considerable en el centro del país, en tanto que 
Walmex y Soriana tienen una mayor presencia en el Norte y Chedraui mayormente en el Sureste. 
No obstante, existen otras cadenas coa una fuerte presencia regional. Por ejemplo, en el centro 
del país se tiene la presencia de Súper Kompras; en las distintas regiones del Norte se concentran, 
entre otras, las tiendas de Casa Ley, HEB, Calimax, Santafé, Alsuper, y S-Mart; y finalmente en 
el Sur de la República están la Cadena Súper San Francisco de Asís y Súper Ahorros. 

La fracción IV de.l artículo 59 de la LFCE instruye que para determinar si un agente económico 
tiene poder sustancial en el mercado relevante deberá considerar las posibilidades de acceso del 
o de los agentes económicos y sus compeúdores a fuentes de insumos. 

Las cadenas de TDA ofrecen principalmente productos y mercancías tenninadas, así como las 
elaboradas en las propias ti.endas.140 Una TDA aportará el valor agregado al cliente a través de 
la ubicación, variedad de productos, comodidad (estacionamientos, entrega a domicilio, horarios 
extendidos, etc.), calidad, servicios diversos (bancos, servicio de apartado de mercancía, 
servicios crediticios, etcétera). 

El proceso interno de una TOA se conforma de la logística de abasto, el proceso de 
transformación y la logística de exhibición de productos al consumidor final . Lo anterior incluye 

139 Folio 5592 (Archivo electrónico Anexo 1.8(dXI )). 
140 Los productos terminados son aquellos que se ofrecen al consumidor en las condiciones en las que el fabricante 
concluye la elaboración de los mismos (i.e. enlatados. envasados. ropa. aparatos electrodomésticos, entre otros). Los productos 
elaborados son aquellos que la propia rienda procesa o elabora para posteriormente ofrecerlos al consumidor final (i.e. frutas y 
verduras, ~amicerí.a, artículos de panadcña, tortilleña, plati llos de comida preparada, entre otros). 
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a .detalle la selección, acopio. distribución, exhibición, conservación y promoción de los 
productos. En cuanto a productos qae son elaborados en tienda, el p roceso considera la 
elaboración mismaJ el empaque, la conservación y la venta a granel. 

Las cadenas de TDA tienen dentro de su cartera de proveedores tanto a grandes corporaciones 
multinacionales y multiproducto, corno a pequeños proveedores locales o regionales que llegan 
a comercializar tan sólo un producto. Ambos grupos de proveedores ofrecen piincipalmenle sus 
productos a otros canales de distribución como el canal tradicional e intermediarios, y en menor 
grado a tiendas especializadas, o instituciones gubernamentales, por mencionar algunos. 

Debido a lél, amplia gama de productos que comercializan las cadenas de TDA, éstas mantienen 
ae ociaciones con una cantidad importante de proveedores. · 

Uno de los principales coslos asociados a la distribución y, por tanlo, de los priucipales 
obstáculos para la expansión de cual uier cadena de TDA, es la necesidad de invertir en el 
desarrollo de una red de CEDI' s. 

Lo anterior sugiere que los competidores pueden enfrentar dificultades para distribuir sus 
insumos a sus tiendas en la medida que no tengan sus propias redes de clistribución. 

La fracción V del articulo 59 de la LFCE instruye que para determinar si un agente económico 
tiene poder sustancial en el mercado relevante deberá considerar "el comportamiento reciente del 
o los Agentes Económicos que pdrticipan en dicho mercado." 

No exisTen antecedentes en ]a Comisjón de que los Notificantes hubieran sido sancionados por 
alguna violación en tén:n.in~s del articulo 127 de la LFCE. 

Por otra parte. si bien Soriana ha tenido un crecimiento durante los últimos años, éste no ha sido 
primordialmente de manera orgánica, sino que lo ha realizado como consecu_eocia de que se ha 
concentrado eo el pasado, mediante dos concentraciones aatorizadas por esta Comisión. bajo los 
expedientes CNT-124-2007 y CNT-021-2015, lo cual indica que Soriana ha tenido una estrategia 
de crecimiento mediante la adqu.isición de sus competidores. 

141 folio 5606 (Archivo electróníco ''Presentación paro COFE.CEvOqj1tlZOJ5vf'.). 
142 Polio 5606 (Archivo electrónico ·'Presentación para COFECEv06jul2015 vf' ,), 
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La fracción VI del artícuf o 59 de la LFCE instruye que para determinar s.j un agente económico 
tiene poder sustancial en el mercado relevante deberá considerar Jos ""criterios que se establezcan· 
en las Disposiciones Regulatorias, así como los criterios técnicos que para tal efecto emita la Comisión." 
En correladón conlo anterior, el artículo 8 de las DRLFCE establece que: 

''ARTÍCULO B. Para determinar si uno o varios- Agentes Económicos tienen poder 
sustancial en el mercado f"elevante1 de conformidad con lafraccfón VI del articulo 59 de. la 
Ley, la Comisión puede considerar. entre otros, los criterios siguientes: 

L El grado de posicionamiento de los bienes o servicios en el mercado nde:vante:" 

En e1 posicionamiento de una marca influye de manera determinante la cantidad de tiendas que 
tenga cierta cadena, p ues entre más cerca se encuentren los establecimientos de una cadena 
respecto de los usuarios o consumidores, se incrementa el reconocimjeato de Ja misma. 
Asimismo, la cantidad de tiendas que un agente económico opera se encuentra directamente 
ljgada a una adecuada .red de distribución que respalde el surtimiento oportuno de estas tiendas. 
En el caso de Walmex y Soriana, existe un elevado grado de posicionamiento de los servicios 
que prestan en el mercado relevante, apoyado por un~ red de distribución nacional eficiente. 

Este posicionamiento se refuerza por los beneficios que las TDA representan a los consumidores 
en t'érn:únos de ofrecer, en un solo lugar, diversos y muy variados satisfactores de consumo, En 
este sentido, la compra de una despensa grande adquirida en la TDA equivale en el canal 
tradicional a la visita de varios establecimientos. con los costos en tiernpo y traslado que esto 
representa. 

•cIL LafaJta de acceso a importaciones o la existencia de costos elevados de internación: y" 

Esta fracción no se actualiza, en virtud de que, por sus características, el servicio no se puede 
importar o internar al país. En este tipo de servicios. son los consumidores quienes se trasladan 
a las tiendas para abastecer sus necesidades. 

"lll. La existencia de difetenciales elevados en costos que pudieran erifrentar los 
consumidores al acudir a otros proveedores. 1' 

De acuerdo con Ia información presentada por los Notificantes, se pudo deterrnin,ar que los 
usuarios o clientes de las TOA con fonnato BSHM acuden a este tipo de establecimientos 
periódicamente para adquirir una canasta de productos que les permite reabastecer de manera 
programada, y preponderantemente cada semana, una porción de su despensa. 

E11 este sentido, los usuarios o dientes de las IDA exhiben cierta disposición a trasladarse a este 
tipo de establecimientos. La distancia que un usuario o cliente está dispuesto a víajar depende 
directamente del beneficio de capturar los diferenciales. de precio que hay entre establecimientos 
cuando adquieren la canasta de bienes y/o servicios que satisface sus necesidades de consumo. 

Al respecto, las TDA con caractetísticas similares guese encuentren dentro de] área de influencia 
de otra tienda, podrá.o ser consideradas como otra opció.n de abasto por los consumidores. Para 
determinar e1 área de influencia qu.e tiene una tienda en particular, se analiza principalmente la 
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di~t.ancia que estaría dispuesto a recorrer un diente en un tiempo razonable. y las variables que 
determinan dicho des plazamiento. 

Séptima. Para determinar si la concentración no debe ser autorizada o debe ser sancionada, de 
conformidad con la fracción IIl del artículo 63 de la LFCE, la Comisión deberá considerar: 

"Ill. Los efectos de la concenrraddn en el mercado relevante con respecto a los demás 
competidores y demandantes. del bien o servi'cio, asf como eJI arras mercados y agentes 
económicos relacionados:" 

Como resultado de 1a operación, la cantidad de competidores disminuiría en los diferentes 
mercados relevantes y, en siete (7) de los ocho (8) mercados relevantes identificados, Walmex 
sería el agente económico con mayor participación de mercado en piso de ventas, 143 lo cual 
provocaría que los consumidores viajaran mayores distancias para encontrar una tienda con 
precios más bajos, implicando un mayor costo de traslado, tanto en términos monetarios como 
en términos de tiempo. AL oumentar el costo de traslado, los consumidores se vuelven más 
insensiblc::s a incrementos de los precios por parle de las TDA (menor elas:ticjdad precio de la 
demanda). Este efe:to rendña mayor i¡npacto para los consumidores que babitan cerca de las 
Tiendas Objeto y su segunda opción más cercana es una tienda de W almex: en caso de realizarse 
la concentración. estos consumidores tend.óan que 1econer una mayor distancia para asistir a la 
tienda de algún competidor de Walmex, otorgándole la posibilidad a Walmex de tener un mayor 
margen para incrementa¡ sus precios. 

La posibilidad de que ocurra este efecto aumenta en la medida que Walmex obtengan, como 
resultado de la concentracióo. elevadas cuotas de mercado. Como los mercados relevantes 
presentan barreras a la entr,ada y expansión, es poco probable que exista la entrada de a.uevas 
tiendas que disminuya la posibfüdad de incretnentos de precios por parte de W almex1 en caso de 
real izarse la operación_ 

AJ respecto, los Notificantes manifiestan, mediante el escrito de cuatro de marzo de dos míl 
veinte, que '1( ... ) 

Adicionalmente, cabe resaltar que las cadenas de TDA moru.torean precios de forma frecuente y 
a nivel loéalidad, lo que hace que los precios que ofrece cada una de las tiendas uc arlici an 
ea un área geográfica sean ampliamente observables. Por e·em lo, 

1~3 61 único mercado en donde Walmex no se convertirla en el agente económico con mayor participación de mercado es el de 
: ~n embargo. con )a adquls,ci6n de dicJ11 IDA Walq,exsería el segundo agente con 
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ambios ea sus estrategias de 
precios, lo cual puede incentivar una respuesta. Así, el monitore-0 continuo permite identificar la 
intensidad de la presión competitiva en el mercado. Esta es información valiosa para, determinar 
la estrategia de precios de los agentes económicos, 1a cual puede cambiar de fo.mu inmediata 
ante cambios en las condjcíones del mercado. En consecuencia, ante una reducción en la presión 
competitiva en sus áreas de influencia. las tiendas de Walme-x no tendrían incentivos para bajar 
sus precios, inclusive estarían en condiciones y tendrían los incentivos para incrementar sos 
precios en un periodo corto de tiempo. 

Octava. La .fracción IV del artículo 63 de la LFCE señala que para determ.i oar si la concentración 
debe ser impugnada o sancionada en términos de la LFCE, la Comisión debe coosiderar: 

l'JV. lapart fcipación de los involucrados en fa concentración en otros agentes económicos 
y la pqrticipación de otros agentes económicos en los involucrados en la concentración, 
siempre que dichos agentes participen directa o indirectamente en el mercado relevante o 
en mercados relacionados. Cuando no sea posible identificar dicha participación, esta 
círcwistancia deberá quedar plenamente justificada:" 

No se identifica que los agentes económicos involucrados ea la concentración participen en otros 
agentes económicos, ni tampoco que otros agentes económicos participen en los agentes 
involucrados en la concentración. 

Novena. Las fracciones V y VI del artículo 63 de la LFCE señalan quel para delerminar si la 
concentración no debe ser autorizada o debe ser sancionada en ténn.inos de 1a LFCE, la Comisión 
debe considerar: 

"V. Los elementos que aporten. tos agentes económicos para acreditar la mayor eficiencia 
del mercado que se lograría derivadq de la concentración y que incidirá favorablemente en 
el proceso de competencia y tibre concurrencia; y 
' , 

t4s Folio 2242. 
tA6 Folio 2244. 
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VI. Los demás criterios e instrumentos analíticos que se establezcan en las Disposicim~es 
Régulatorfas y los criterios técnicos." 

Al respecto., el artículo 14 de las DRLFCE establece lo siguiente: 

"
1Articulo J 4. Para efectos de la fracción V del ar(iculo 63 de la Ley, se considera que una 

concentración logrará una mayor eficiencia e incidirá favorablemente en el proceso de 
competencia y libre concurrencia, cuando el Agente Económico demues'tre que las 
gam:mcias en eficiencia del mercado que se derjvarán específicamente de la concentración 
superarán de foi-má caritinuado ,S'L(,S posibles efectos (l'Y/lt4,orr¡petitivns en dich() merr.adq y 
resultarán en una mejora al bienestar del consumidor. 

Para efectos de lo anterior, se entenderán como ganancias en eficiencia, entre otras~ las 
siguienJes: 

J. La obtencióft el.e ahorros en tecursos que permitan producir la misma caritida4 el.el bie11 
a menor costo o una mayor cantidad del bien -al tnismo costo, siJ1 disminuir La calidad 
del bien; 

ll. La reducai6n de costos si se producen dos o más bienes o servicios de manera 
conjunm que .separ.adamente,· 

III. La transferencia o desarrollo de tecnología de producción; 

JV. La disminucíón del co:sto de prodkcción o comercialización derivada de la expansión 
de una red de infraestructura o distríbución; y 

V. Las demás que demuestren que Zas aportaciones netas al bienestar aez corzsicmidor 
derivadas de la concentraci6n superan sus efectos anticompetitivos. 

Para que estas ganancias e11 efkiencia sean tomadas en cuenta por la Comisión, los 
notificantes deben presentar análisis, estudios económicos., peritajes u otros documentos 
que demuestren que dichas ganancias incrementarán el bienestar del consumidor. 

( ... ). 
La sola presentacrón de documentos para acreditar las ganancias en eficiencia a que 1se 
refiere este articulo no prejuzga sobre el fondo del asunto.'' 

De conformidad con lo anterior, corresponde a los Noüficantes acreditar: i) la existencia de una 
mayor eficiencia en el mercado como resultado de la concentración; ii) que 1a mayor eficieneia 
incidirá de manera favorable en el proceso de competencia y libre concurrencia; y iii) que las 
ganancias en eficiencia superarán de forma continuada los posibles efectos anticompetitivos·de 
la concentración. 

Además. para que las ganancias en eficiencia puedan ser tomadas en cuenta por la Comisión, e.l 
agente económico debe presentar análisis. estudios· económicos, peritajes u otros documentos 
que demuestren que éstas incrementarán el bienestar del consumidor. 

Ahora bien, el hecho de que las ganancias en eficiencia deban ser un resultado específico de la 
concentración es de sll,Q:la importancia. En ténninos generales, se considera que una eficiencia 
es resultado específico de 1a concentración cuando es poco probab,le que esa eficiencia se genere 
en ausencia de la concentración o de cualquier otro medio que tenga los mismos efectos. En otras 
palabras, las autoridades de competencia consideran que una eficiencia no es espeeífi.ca a la 
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concentración si ésta pudiera generarse mediante otras alternativas que representan menos 
riesgos a la competencia. 

Respecto de las eñciencias que los Notificantes manifiestan que tendrá la o:per:ación de mérito, 
se señala lo süru.iente: J4 7 

1' 7 folios 004 al 006. 
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Asimismo, cuando Jos Notificantes identifican los efectos que La operación notificada tendría, 
manifi~scan lo siguiente: 148 

En el expediente obra un estudio preparado para los Notificantes que muestra los rest:Jltados de 
un ojel'cicio econométrico que .cuantifica los efectos que, en dete.nninadas localidades, tiene la 
entrada de una tieuda adicional de Walmex sobre los precios de sus competidores.En particular, 
estos efectos se relacionan con: 149 

•<JS Folio 0'24, 
••~ Folios 027 al 029, 
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Ah.ora bien, los Notificantcs no señalan específicamente cuál.de las fraccion es de1 artículo 14 de 
las DRLFCE- c:s La quo ~e actualiza corno resultado de las supuestas eficien cias derivadas de la 
concentración. A concinuación, se presenta un análisis sobre las eficiencias planteadas por los 
mismos, a fin de identificar si alguna se actualiza cualquiera de las fracciones a que se refiere el 
citado artículo. 

1. Precios más ba[os en el segmenro de supermercados ante la encrada de Walmex 

Como ya se señaló, una manera mediante la cual los Noti.ficantes pretenden mostrar las 
eficiencias que se generárian de la concentración, es midiendo el efecto que la apertura de una 
TDA operada por Walmex tiene sobre los precios de sus competido.res. 

Con este propósjto, los Notificanr:es presentan la aplicación de un análisis de diferencia en 
diferencias (DiD). 151 

"
1 El estimador (DiD) se define como la diferencia en el resultado promedio en el gruPo de tratamiento antes 'I después del / 

rr:namicnto rnenos la difereucia en el resultado promedio en e l grupo de control antes y después del tntamiento. Lo aí'lterior r elimina. sesgos en la comparación. 76 
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Los efectos derivados de la apertura de una tienda de Wal-Mart sobre los precios promedio de 
. ,, . ' 

Así, con la apertura de uoa nueva tienda de Walroex el precio promediq ponderado (en 
logaritmos) de la canasta de bienes q_ue ofrecen los competidores 1 -

uuidades, oo eI caso de que esta nueva tienda sea del foonalo 
Superama, y en unidades en caso de que la nueva tienda sea del 
formato Supercenter. 

Con base en estos resultados, los Notificantes concluyen que la entrada de Walmex (en los 
formatos Supercenrer y Superama)1 afecta de de sus competidores. 

Con el propósito de valorar estos efectos en términos relevantes para el análisis de competencia, 
a continuación, se vuelve a enunciar lo señalado en el artículo 14 de las DRLPCE: 

'1-rtíc'l,llo 14. Pm·a efecros de la fracción V del articulo. 63 de la Ley, se consldel'a qu~ una 
concentración logrará una mayor eficiencia e incidirá favorablemente en el proceso de 
contpelencia y Libre concurrencia, cuando el Agente Econótnico demuestre q11e las 
ganancias en eficiencia del mercado qi1e se derivarán específicamente de la concentración 
superarán de forma conlinuada sus posibles efectos anticompetitivos en dicho mercado y 
resultarán en una mejora al bienestar del consumidor; 
Para efectos de lo anterior, se entenderán como ganancias en eficiencia, entre otras, las 
siguientes: 

l. La obtención de ahorros en recursos que permitan producir la misma cantidí,d del bien 
a menor costo o una mayor cantidad del bien al mismo costo1 sin disminuir la calidad 
del bien; 

!l. La ~educción de costos si se producen dos o más bienes o se1'Vicios de manera 
conjunta que separadamente; 
lll. La transferencia o desarrollo de tecnología de producción: 

IV. La dlsminución dél costo de producción o comercialización derivada de ta expansión 
de una red de infraestructura o cfatríbución; y 
V. Las demás que demuestren que las aportaciones netas al bienestar del consumidor 
derivadas de la concentración superan sus efectos anticompetitivos. 
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Para que estas ganancias en eficiencia sean tomadas en cuenta por la Comisión, los 
notificantes deben presentar análisis, estudios económicos, periJajes u otros dor::wnetUóS 
que demuestren que dichas ganandas íncrementarán el bleneslardel consumidor. 

( ... )" 

En el marco que señala el Artículo 14 de las DRLFCE, un conjunto importante de las ganancias 
en eficiencfa enumeradas se relaciona con la obtención de ahorros en recursos productivos. la 
reducción o disminución de costos de producción~ o la transferencia y de~a.rro1lo de tecnología 
para la producción. 

11) 

e 
.D 
.J! 
<V c. 
o 

J:: 

Por otra parte, lo señalado por el artículo 14 de las DRLFCE en re lación con: "( ... ) La~ demás ~ 
que demuestren que las aportaciones netas al bienestar del consumidor derivadas de la concentración ~ 
superan .sus efectos anticompefitivos", incluye elementos que pudieran asociarse al cálculo ~ 
pres-entado porlos Noti.ficantes. : 

Q) 

En términos generales, los Notificantes identifican un S 
et) 

en beneficfo de los consumidores; ~ 

Ciertamente este es un impacto que, en la medida en la, que los o g 
consumidores enfrentan menores precios, se traslada direct.amente al bienestar de los ·e:; 
consumidores. ~ 

Sin embargo, el efecto encontrado tras la apcrrura de una nueva úenda de 
Walmex es una característica derivada del modelo de negocios de este agente econ6mico y. en 
este sentido, inherente a dich.o agente. isz En otras palabras, los consumidores se pueden 
beneficiar de este efecto de .maneras altemativas a la concentración notificada, 
alternativas que incluso representan menos riesgos a la competencia. 

Ahora bien. derivado de operación notificada, lo que estrictamente se observaría en las 
localidndes donde se encuentran las Tiendas Objeto no es la apertura de nuevas tiendas y, en ese 
se.nLido, la creación de nueva oferta, s ino la :sustitución de un agente económico por otro. 
Respecto del efecto que se observa en los precios de sus competidores cuando Wal-Mart 
sustituye a un agente econónúco~ las Partes no presentan elementos que permitan acreditar que 
existen eficiencias relacionadas. 

Por lo anterior1 y respecro de la supuesta eficiencia relacionada con el 
- de los competidores en las localidades donde Walmex apertura una nueva tieñda, se 

m Re.u.ha pertinente reconocer que 111 apertura de oucvo.s tiendas de Wul-Mart en una loc11Jidl!d determinada. reprcscnt.a la 
ap:1ñci6n de nueva ofert1\ y, en este sentido, la teoña económlca anticipa una presión 11 la b:i.j:,, en los precios deriyod:i de esta 
circunstruicia. por lo que el efcc1.o de 1fominución de precios asociado a la nocva apertura de riendas de Wru-Man es Un elémentC> 
ampliamente documentado en la Jitenuura ccon6mica. 
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c0nsidera que no existen elementos para acreditar su naturaleza de eficiencia en términos de lo 
señalado por el artículo 14 de las DRLFCE. 

Cabe señalar que, mediante ·escrito presentado el cuatro de marzo de dos mil veinte, les 
Notjjicantes presentaron documentación para acreditar supuestas gánancias en eficiencia que, a 
su consideración, derivan de la operación notificada. 

Al respecto, el artículo 14 de las DRLFCE señala que los Notificantes contaban con un pfazo de 
tres (3) días para que propórdonaran dicha información, contados a partir de la fecha en que se 
Tes comunicaron posibles riesgos a la competencia y libre concurrencia, esto es a partir del 
catorce de febrero de dos miJ veinte, por lo que el plazo señalado feneció el diecinueve de febrero 
del año en curso. 

De esta fonna, toda vez que la documentación proporcionada se entregó en la oficialía de partes 
de esta Comisión el cuatro de marzo de dos mil veinte. se advierte que se encuentra fuera del 
plazo señalado en el artículo 14 de las DRLFCE. En cualquier caso, los argumentos presentados 
por los Notificantes no resultan idóneos para probar su dicho. 

Los N otificantes argumentan que la operación notificada generará una ganancia en eficiencia en 
réun.inos de] artículo 14, fracción V de las DRLFCE, al traducirse en 

de Wclme.x y sus competidores, gracias a lo que los Noti.ficantes 
denominan el "efecto Walmart''. "' 

E! 
Para aeteditar dicho efecto, losNotificantes presentaron un ejercicio econométrico que cuantifica ~ 
el efecto que tiene ~ 

El artículo 14 de las DRLFCE, establece: 

1
'[ • • • ] se considera q1,1e una concentración logrará ur¡a mayor eficiencia e incidirá 

favorablemente en el ptoceso de competencia y libre concurrencia, cuando dAgente 
Económico demuestre que las xanancias en eficiencia del mercado que se derivarán 
especí(ícamente de la concentración superarán de forma continuada sus posibles 
efectos anticompetitivos en dicho mercado y resultarán en una mejora al bienestar 
del consumidor [ •. . ]". 

El ejercicio econométrico de los Notificantes se basó en un modelo de regresíón rnultívariado 
que busca cuantificar el efecto q_l]e tuvo 

l:r.l 
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Con ba~e en estos resultados, los Notificantes concluyen que 

Sin embargo, el documento no permite verificar la robustez154 de los resultados, lo que podría 
lograrse con un análisis de sensibi lidad ante cambios de las variables de contro1155 y m ectiante 
especi ficaciones alternativas . Así, el ejercicio econométrico presentado por los Notificantes se 
basa en infonnaci6n relativa a m~ados que muy probablemente cuentan con estructuras y 
din.árnicas distintas respecto de los mercados relevames asociados a la c.ransacción (focluyendo 
diferentes niveles de conceot.ración de mercado, los niveles de competencia efectiva y Ja presión 
competitiva gue enfrenta Walmex en cada uno de esos mercados, lo que no fue considerado por 
los NotLficantes). 

"' ~ 
.o 
~ 

Adicio11almente. al no presentar análisis de robustez, existe la posibilidad de que cualquier } 
cambio en las variables de control ! j<5 arrojen resultados distintos a los obten.idos. Poz ejemplo, el ·~ 
modelo de cambio estructural empleado su one.que la fuente del efecto es única (es decir. ll· ..... g 

) y que la fecha del cambio estructural corresponde o 
::, 

a Al respecco, cabe señalar que no puede descartarse la .s 
existencia de factores diferentes que puedan explicar el cambio estructural. :~ 

o 

Por otro lado, la utilit.ada en el modelo se construye a partir de - § 
cuando algunas TDA llegan a comercfaliz.ar alrededor de } 

lo que resta confiabilidad a la estimación. B 
o ·¡¡; 

puede resultar no 
cuya mano de obra crabaja 

154 La ('l!¡.J li1,;ición de esrndios empfricos requiere la rralii.aci6n de un análisis de robuste:t. en donde se examina la va.riadón o 
comportamiento de los coefi cientes del modelo propuesto cuando la especificación del modelo es modificada. 
iss Una de las formas de realizar el IIJ'l4!iSis de robustez es agregando o quitando las vaJÍ1lbles explicativas que fueron incJojdas 
en 1~ cspcc:ificucj6n del modero, con la finalidad de observar cómo y/o cuúmo ~ambhm las estimaciones de los parároeu-os de la 
regresl6n. 
156 Lus variablel deconu-ol también son conocidas como regre-sorcs. variables explicativas o vwiables iudepenaientes, Jas cul)'les 
se utilizan para explicw- lo reluci6n Clit!lblccid11. por 1-u ecuación de un modelo cconométrlco. 
151 lnsrhuio Nacional de Esuidfstica y Geograf!n (México). indice Nacional de ?recios al Con&u1Didor: documento metodológico: 
buse segunda qtlinocna de julio de 201 8 / Instituto Nacional de Estadfstica y Geograña. Mé.'tico: INEG1. c2018. Disµonible en~ 
http;//intcrocx.cootcnldos,ineg.i.org.W'con1cnidos/Productos/prod_serv/contcnidos/espaooJJbvincgi/prodoctos/nucva_estrud'}O 
2825104177,pdf 
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principalmente en el sector terciario. Así, los resultados del modelo específico .que se presentan 
no permiten evaluar qué tan sensibles son los resultados ante cambios en estas variables. 

De ese modo se advierte. por una parte, que Jos resultados del ejercicio econométrico son 
cu.estionables y1 por la otra; que al no haberse considerado las diferencias entre 

ue ermitan conc1uir que el efecto 
también se preseorará en los mercados relevantes 

definidos por esta Comisión respecto de la rransacción anaüzada en el expediente que .~e actúa. 
lomando en consideración que Ja dinámica competitiva que prevalece cada mercado relevante es 
distinta. 

En vista de lo anterior, es notorio que el ejercicio presemado por los Notificantes, no acredita en 
cérm.inqs de la normacividad aplicable, las eficiencias que derivarian especificamente de la 
concentración analizada, y menos aún, que éstas serían superiores a sus posib[es efectos 
!lflticompetitivos y que resultarían en una mejora del bienestar del consumidor.158 

Se reítera que, en cualquier caso, los Notíficantes presentaron elementos para presentar 
supuestas ganancias en eficiencia fuera de plazo legal concedido en la nonnativa de 
competencia para tal efecto, tal como se detalló aJ _início de esta sección. 

Décima. Por todo lo anterior se considera que la propuesta de desinversión notificada en el 
presente expediente no elimina los efectos contrarios a la libre concurrencia y al proceso de 
competencia derivados de la concentración CNT-021-2015. ya que no restaura las condiciones 
de cotnpetencia previas a dicha concentración. 

En congruencia con lo anterior, 1a lr:ansacción tal y como se pretende llevar a cabo implica una 
afectación al proceso de competencia y libre concurrencia que atenta contra la Resolución y el 
mandato constitucional establecido en el artículo 28 constitucional al impedir el cumplimiento 
eficaz del objeto de esta Comisión: 

"( ... )El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será 
un órgano autónomo. con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por 
objeto garantizar la líbre competencia y concurrencia, así como prevenir. invesrigar y 
combatiY los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados1 en los términos que esrablecen 
esra Constitución y tas leye.s. La Comisión contará con las facultades necesarias perra 
cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas perra ellmmar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos 
esenciales, y ordenar la desincorporación de activos. derechos, partes sociales o 
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acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar 
efectos anticompetitlvos ( .. . )". 

Al respecto, el análisis realizado por esta Comisión en el expediente CNT-021-20151 mismo que 
guarda estrecha relación con la operación notificada en el expediente al rubro sefialado, encontró 
que de llevarse a cabo la transacción permitiría a Soriana consolidar o acrecentar el poder de 
mercado en los mercados relevantes identificados con riesgos a la competencia y con ello 
pudieran estar en la posibilidad de incurrir en conductas violatorias a la LFCE. Poi:- lo anterior, 
la Resolución impuso las condiciones necesarias para ,restaurar el proceso de competenci?l; así 
como, prevenir cualquier conducta violatoria de laLFCE. 

En este orden de ideas, la operación notificada en el expediente en que se actúa no restaura el 
proceso de competencia en los términos y bajo las condiciones establecidas en la Resolución. 
Además, por lo vertido en esta resolución podría actualizarse lo previsto en el artículo 621 64, 
fracción I y 90, fracción V, último párrafo, de la LFCE. 

Décima Primera. Con base en todo lo señalado previamente, y de conformidad con los artículos 
61, 62, 63 y 64, fracción I de la LFCE y de lo derivado de lo expuesto en esta resolución, se 
advierte que la transacción de mérito podría tener como objeto o ,efecto obstaculizar, disminuir, 
dañar o impedir la libre concurrencia o la competencia económica en los mercados relevantes . 

Por 1o anterior, se considera que se debe objetar la concentración notificada por Wal~Mart de 
México, S.A.B. de C.V.; Nueva Wal-Mart de México, ·s. de R.L de C.V.; Arrendadora de 
Centros Comerciales, S. de R.L. de C.V.; Inmobiliaria Carpir, S. de R.L. de C.V.; Organización 
Soriana,. S .A.B. de C . .V.; Inmueblemar, S.A. de C.V.; Inmobiliaria Gleznova, S.A. de C. V.; CCM. 
SOR, S.A. de C.V.; Arrendadora de Súper Mercados, S.A. de C.V. y Tiendas Comercial 
Mexicana, S.A. de C.V.; relativa al expediente en que se actúa; en los términos en los cuales fue 
planteada en el Escrito de Notificación y los demás escritos', documentos e información 
presentada por los Notificantes. 

Por lo anterionnente expuesto, el Pleno de esta Comisión, 

RESUELVE: 

ÚNICO. Objetar la concentración notificada por Wal-Mart de México. S.A.B, de C.V.; Nueva 
Wal-Mart de México, S. de R.L.. de C.V.; Arrendadora. de Centros Comerciales, S. de R.L. de 
C.V.; Inmobiliaria Carpir, S. de R.L. de C.V.; Organización Soriana, S.A.B. de C.V.; 
Inmueblemar, S.A. de C.V.; Inmobiliaria Gleznova, S.A. de C.V.; CCM SOR, S.A. de C.V.; 
Arrendadora de Súper Mercados, S.A. de C.V. y Tiendas Comercial Mexicana, S.A. de C.V.~ 
relativa al expediente en qtie se actúa, en los términos en los cuales fue planteada en el Escrito 
de Notificación y los demás escritos, documentos e información presentada por los Notificantes. 
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Notifiquese personalmente. Así lo resolvió, por unaninúdad de votos, el Pleno de esta 
Comisión con fundamento en los artículos citados en la presente resolución, en la sesión de 
mérito, ante la fe del Secretario Técnico, con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 
y 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI, del Estatuto. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

Faya Rodríguez 
isionado 

c.c.p. José Luis Ambciz Villalpa. Director General de Concentraciones. Para su seguimiento. 
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